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AS SUPERFICIALES DEL RÍO COATA, PROVINCIA SAN ROMÁN - PUNO, 2024 RESUMEN

El presente estudio tuvo como objetivo evaluar la calidad de las aguas

superficiales de acuerdo a la concentración de los parámetros fisicoquímicos

y metales pesados del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. El

estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, de tipo

descriptivo-explicativo, con un diseño no experimental de corte longitudinal.

La población estuvo conformada por el río Coata, del cual se extrajeron

dos muestras de agua para su análisis. Los resultados de los parámetros

fisicoquímicos revelaron que la turbidez es (24.95 UNT en M1 y 24.86

UNT en M2), conductividad eléctrica (185.90 µS/cm en M1 y 174.40 µS/

cm en M2), temperatura (17.10 °C en M1 y 17.50 °C en M2), sólido

s totales disueltos (93.20 mg/L en M1 y 87.10 mg/L en M2), pH

(7.35 en M1 y 8.31 en M2) y oxígeno disuelto (>6 mg/L en ambas

muestras) cumplen con los límites permisibles. Sin embargo, se observaron

excedencias en la DQO (110.20 mg/L en M1 y 94.10 mg/L en M2),

DBO (44.08 mg/L en M1 y 64.00 mg/L en M2), nitrato (11.9 mg/L

en M1 y 36.3 mg/L en M2), nitrito (1.07 mg/L en M1 y 1.04 mg/

L en M2) y nitrógeno amoniacal (22.90 mg/L en M1 y 3.20 mg/L en

M2), superando los límites establecidos. Respecto a los metales pesados,

se registraron concentraciones superiores a los límites permisibles para
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RESUMEN 

El presente estudio tuvo como objetivo evaluar la calidad de las aguas superficiales de 

acuerdo a la concentración de los parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río 

Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. El estudio se desarrolló bajo un enfoque 

cuantitativo, de tipo descriptivo-explicativo, con un diseño no experimental de corte 

longitudinal. La población estuvo conformada por el río Coata, del cual se extrajeron dos 

muestras de agua para su análisis. Los resultados de los parámetros fisicoquímicos 

revelaron que la turbidez es (24.95 UNT en M1 y 24.86 UNT en M2), conductividad 

eléctrica (185.90 µS/cm en M1 y 174.40 µS/cm en M2), temperatura (17.10 °C en M1 y 

17.50 °C en M2), sólidos totales disueltos (93.20 mg/L en M1 y 87.10 mg/L en M2), pH 

(7.35 en M1 y 8.31 en M2) y oxígeno disuelto (>6 mg/L en ambas muestras) cumplen con 

los límites permisibles. Sin embargo, se observaron excedencias en la DQO (110.20 mg/L 

en M1 y 94.10 mg/L en M2), DBO (44.08 mg/L en M1 y 64.00 mg/L en M2), nitrato (11.9 

mg/L en M1 y 36.3 mg/L en M2), nitrito (1.07 mg/L en M1 y 1.04 mg/L en M2) y nitrógeno 

amoniacal (22.90 mg/L en M1 y 3.20 mg/L en M2), superando los límites establecidos. 

Respecto a los metales pesados, se registraron concentraciones superiores a los límites 

permisibles para aluminio (0.816 mg/L en M1 y 0.839 mg/L en M2), cadmio (<0.002 mg/L 

en ambas muestras), plomo (0.018 mg/L en ambas muestras) y mercurio (<0.0009 mg/L 

en ambas muestras). En contraste, los niveles de cromo (<0.004 mg/L), cobre (0.022 

mg/L en M1 y 0.041 mg/L en M2), arsénico (0.011 mg/L en M1 y <0.005 mg/L en M2) y 

zinc (<0.05 mg/L) se mantuvieron dentro de los límites establecidos. En conclusión, la 

calidad de las aguas superficiales no se encuentran dentro de los parámetros del 

(Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM).  

Palabras clave: Aguas superficiales, Metales pesados, Parámetros fisicoquímicos. 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to evaluate the quality of surface waters according to the 

concentration of physicochemical parameters and heavy metals in the Coata River, San 

Román Province - Puno, 2024. The study was developed under a quantitative approach, 

of a descriptive-explanatory type, with a non-experimental longitudinal design. The 

population consisted of the Coata River, from which two water samples were extracted for 

analysis. The results of the physicochemical parameters revealed that turbidity (24.95 

UNT in M1 and 24.86 UNT in M2), electrical conductivity (185.90 µS/cm in M1 and 174.40 

µS/cm in M2), temperature (17.10 °C in M1 and 17.50 °C in M2), total dissolved solids 

(93.20 mg/L in M1 and 87.10 mg/L in M2), pH (7.35 in M1 and 8.31 in M2) and dissolved 

oxygen (>6 mg/L in both samples) comply with the permissible limits. However, 

exceedances were observed in COD (110.20 mg/L in M1 and 94.10 mg/L in M2), BOD 

(44.08 mg/L in M1 and 64.00 mg/L in M2), nitrate (11.9 mg/L in M1 and 36.3 mg/L in M2), 

nitrite (1.07 mg/L in M1 and 1.04 mg/L in M2) and ammoniacal nitrogen (22.90 mg/L in M1 

and 3.20 mg/L in M2), exceeding the established limits. Regarding heavy metals, 

concentrations higher than the permissible limits were recorded for aluminum (0.816 mg/L 

in M1 and 0.839 mg/L in M2), cadmium (<0.002 mg/L in both samples), lead (0.018 mg/L 

in both samples) and mercury (<0.0009 mg/L in both samples). In contrast, the levels of 

chromium (<0.004 mg/L), copper (0.022 mg/L in M1 and 0.041 mg/L in M2), arsenic 

(0.011 mg/L in M1 and <0.005 mg/L in M2) and zinc (<0.05 mg/L) remained within the 

established limits. In conclusion, the quality of surface waters is not within the parameters 

of (Supreme Decree No. 004-2017-MINAM).  

Keywords: Surface waters, Heavy metals, Physicochemical parameters  
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, se observó un aumento desmesurado en la contaminación de los 

ríos, lo que se explicó por la falta de conocimientos en la mayoría de las empresas sobre 

el manejo adecuado de este recurso. Como consecuencia, se descargan grandes 

cantidades de sustancias contaminantes derivadas de sus operaciones industriales. A 

este problema se sumó el incremento de las temperaturas, el uso intensivo de pesticidas 

en la agricultura y el proceso continuo de deforestación. La ausencia de una cultura 

ambiental entre los seres humanos fue un factor determinante que contribuyó 

significativamente a la contaminación del agua, el suelo y el aire. 

En Perú, la contaminación de los cursos de agua tuvo su origen principalmente en la 

explotación minera llevada a cabo en diversas regiones del país. Las aguas residuales 

contaminadas con altos niveles de metales pesados fueron generadas por la actividad 

minera a gran, mediana y pequeña escala. Además, la acción humana también 

incrementó la presencia de estos metales en el ambiente, siendo esta una de las 

principales razones detrás de las altas concentraciones de metales pesados en los 

ecosistemas. Dado que el suministro de agua es esencial para todas las actividades 

humanas, resultó crucial garantizar su calidad y mantener un monitoreo constante. 

En la zona de la desembocadura del río Coata, se constató que este recurso hídrico era 

utilizado directamente, sin recibir ningún tratamiento previo, para el abastecimiento de 

agua de los animales de cría, el riego de cultivos e incluso para el consumo humano de 

las comunidades aledañas. La contaminación de la cuenca del río Coata tuvo su origen 

principalmente en sus afluentes principales, los ríos Lampa y Cabanillas. Desde sus 

orígenes, la contaminación se generó debido a la actividad humana y la explotación 

minera, tanto artesanal como mecanizada. 

Se evidenció que la presencia de la unidad minera El Cofre – CIEMSA, en el distrito de 

Paratía, provincia de Lampa, departamento de Puno, contribuyó significativamente a la 
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degradación ambiental al verter aguas residuales en el río Paratía. Este río desembocaba 

en el río Verde, que a su vez confluye con el río Cabanillas. Al unirse el río Cabanillas con 

el río Lampa, se formaba el río Coata, el cual finalmente desembocaba en el lago 

Titicaca, agravando así la contaminación de este importante cuerpo de agua. Además, el 

reservorio de la mina Palca, pese a encontrarse inactivo en términos de explotación 

minera, también desempeñó un papel en la contaminación ambiental. 

El crecimiento poblacional en la zona incrementó la generación de residuos sólidos y 

aguas residuales, afectando el equilibrio ambiental y la calidad de vida de las 

comunidades cercanas. Ante esta problemática, se consideró esencial realizar 

monitoreos periódicos para evaluar la contaminación del río. Los datos obtenidos 

permitieron promover un uso responsable del agua, fomentar la conciencia ambiental y 

mejorar el manejo de desechos y el tratamiento de aguas residuales, sirviendo además 

como base para decisiones en salud pública y protección ambiental. 

La investigación se estructura en cinco capítulos. El Capítulo I expone el planteamiento 

del problema, los antecedentes y los objetivos de estudio. El Capítulo II desarrolla el 

marco teórico y conceptual, incluyendo las hipótesis a contrastar. El Capítulo III describe 

la metodología, detallando la zona de estudio, el tamaño de la muestra, los métodos y 

técnicas, así como las variables y herramientas estadísticas empleadas. Finalmente, el 

Capítulo IV presenta el análisis de los resultados obtenidos, apoyados en tablas y figuras. 
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CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A nivel global, el agua se clasifica como un recurso renovable debido a que se renueva 

de forma continua mediante el ciclo hidrológico, que implica la evaporación, condensación 

y precipitación del agua en la atmósfera, así como el flujo de agua en ríos, lagos y 

océanos. Sin embargo, esto no implica que sea interminable de ninguna manera 

(UNESCO, 2018). El agua, siendo un recurso esencial para la vida, está presente en 

todas las tareas diarias de las personas, por lo tanto, es crucial que se le dé prioridad a 

su correcta gestión para asegurar la disponibilidad de agua y fomentar el progreso en las 

naciones (Vera et al., 2021). En la actualidad, la disponibilidad de agua es objeto de 

inquietud no sólo entre expertos científicos, especialistas en la materia o líderes políticos, 

sino también por toda la humanidad, que ha llegado a reconocer y comprender la 

relevancia que este recurso vital posee en la preservación de la vida en la Tierra. Hoy en 

día, la presencia de agua dulce es limitada, siendo un elemento vital para la 

supervivencia de los seres vivos y no existiendo ninguna alternativa posible para 

mantener la vida de todas las formas de vida en nuestro planeta (Velázquez, 2020). 

El agua, presente en la Tierra de manera amplia, alcanza a cubrir el 70 % de toda la 

extensión terrestre con su presencia, pudiendo encontrarse en forma sólida como hielo, 

en forma gaseosa como parte del aire, y en formas líquidas tanto dulces como saladas en 
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la naturaleza. Únicamente una ínfima fracción, que equivale al 3 % de la cantidad total de 

agua existente, se presenta en estado líquido, mientras que el resto se encuentra en 

forma salobre. Sin embargo, la proporción de suministro, consumo o ingesta de agua 

asciende apenas al 0,025% (León, 2019). Es por eso que se recomienda hacer un uso 

prudente y consciente del agua. Se dice que el agua es un solvente ampliamente 

utilizado debido a su capacidad para disolver una amplia variedad de sustancias iónicas y 

mantenerlas mezcladas de manera uniforme, siempre y cuando estas sustancias sean 

solubles en agua. En consecuencia, el agua puede retener electrones, como el sodio y el 

magnesio, así como impurezas como metales pesados y microorganismos, incluidos los 

coliformes totales y las heces (Raffo, 2018).  

Los elementos físicos, químicos y microbiológicos que se utilizan para describir y definir 

las características de un flujo de agua. La Organización Mundial de la Salud (2021) 

señala que al exceder los límites permitidos, ciertas sustancias pueden causar efectos 

negativos en la salud de las personas y en el medio ambiente. Según el informe, 

aproximadamente el 80 % de las enfermedades que son frecuentes en las regiones en 

desarrollo tienen una relación directa con la calidad del agua. Por lo tanto, es necesario 

cumplir con las normativas establecidas en cuanto a la calidad del agua, las cuales son 

de obligatorio cumplimiento según la autoridad competente (R. del P. Torres, 2018).  

En Perú, este patrón se repite, lo que lleva a una reducción en la cantidad de agua apta 

para que las personas la consuman. Las fuentes naturales de agua y los diferentes 

cuerpos de agua están siendo impactados de manera más intensa a causa de estas 

circunstancias (Mayca, 2019). En el territorio peruano, una de las zonas que enfrenta 

múltiples desafíos relacionados con la contaminación es el departamento de Puno junto 

con sus respectivas provincias. Es crucial destacar que los ríos presentes en esta región 

han sido afectados por la contaminación debido a la descarga de aguas residuales no 

tratadas (Ríos et al., 2022).  
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El agua es esencial para la vida y el bienestar de la humanidad, así como para la 

preservación de los ecosistemas. La incorrecta gestión de las aguas superficiales provoca 

graves problemas ambientales. La mala calidad del agua en el Perú se debe al 

crecimiento de la población, la economía, la actividad industrial, la gestión deficiente de 

residuos (Salazar, 2020).  

Los ríos Lampa y Cabanillas se unen para formar la cuenca del río Coata, donde son 

contaminados por actividades humanas como el vertimiento de aguas residuales y la 

minería (Martínez, 2022). La Unidad Minera el Cofre - CIEMSA en Paratía, Lampa, Puno, 

contamina al verter agua residual en el río Paratía, que desemboca en el río Verde, y 

luego en el río Cabanillas, formando el río Coata, que desagua en el lago Titicaca. Las 

minas Palca en Puno contaminan ríos con pasivos ambientales mineros, cambiando sus 

nombres a lo largo de su trayecto (Instituto Nacional de Recursos Naturales, 2019). 

1.1.1. PROBLEMA GENERAL 

●​ ¿Cuál es la calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la concentración de los 

parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, Provincia San Román - 

Puno, 2024? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

●​ ¿Cuál es la concentración de parámetros físico-químicos en las aguas superficiales 

del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024? 

●​ ¿Cuál es la concentración de metales pesados en las aguas superficiales del río 

Coata, Provincia San Román - Puno, 2024? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES NACIONALES 

Ñahui (2023), llevó a cabo una investigación con el objetivo de valorar el análisis y la 

calidad del agua destinada al consumo humano en los centros poblados de Yauli- 

Huancavelica, basándose en los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos. Los 
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resultados en los centros poblados son los siguientes: en Izcumachay, los parámetros 

fisicoquímicos y microbiológicos cumplen con el DS N°004-2017-MINAM y son aptos para 

el consumo humano. En Villa Hermoza, los índices físico químicos son correctos, aunque 

las pruebas microbiológicas revelan coliformes totales en 55 (máximo 50) y coliformes 

fecales en 30 (máximo 30), mientras que el parámetro de Escherichia coli es óptimo. En 

Torre Ccacca, los parámetros fisicoquímicos son aptos, pero los microbiológicos 

presentan coliformes totales en 60 (máximo 50) y coliformes fecales en 25 (máximo 20), 

mientras que escherichia coli se encuentra dentro de los límites permisibles. Finalmente, 

en Choca I, los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos cumplen con el DS 

N°004-2017-MINAM y son aptos para el consumo humano.  

Gutierrez (2023), realizó un estudio con el objetivo de evaluar la calidad del agua de las 

subcuencas Achamayo y Shullcas utilizando el índice de calidad CCME.  La subcuenca 

Shullcas ha mostrado un índice de calidad de agua, conocido como ICA, de 46.2, lo que 

indica que la calidad del agua en esta área es considerada “marginal”. Este resultado se 

debe principalmente a la elevada presencia de coliformes termotolerantes y la bacteria 

Escherichia coli en el agua, lo que sugiere problemas significativos en su contaminación. 

Por otra parte, la subcuenca Achamayo presenta un ICA más favorable, alcanzando un 

valor de 67.8, que se clasifica como “regular”. De estos datos se puede concluir que la 

subcuenca Shullcas es la que ha sido más severamente afectada por los vertimientos 

provenientes de los municipios cercanos. Ante esta situación, se hace urgente la 

recomendación de establecer plantas de tratamiento para las aguas residuales, utilizando 

tecnologías adecuadas como lodos activados o lagunas de estabilización, con el fin de 

mejorar la calidad del agua en la región y mitigar los impactos negativos en el ecosistema 

local.  

Chavez & Culqui (2022), desarrollaron un estudio para desentrañar la pureza del 

manantial que provee el agua vital para la comunidad del área de las flores en 
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Huambocancha Alta, Cajamarca, 2022. Se analizó la calidad del agua del manantial que 

provee a la comunidad de las Flores; según el ECA, los resultados muestran agua 

clasificable como 1 A1 y A2 por su pH, apta para potabilización convencional. Se 

analizaron las concentraciones de los parámetros fisicoquímicos y biológicos del 

manantial, reservorio y hogar en el sector las Flores centro poblado Huambocancha alta – 

Cajamarca, resultando: los parámetros fisicoquímicos conductividad eléctrica (23,6 a 25,1 

uS/cm), oxígeno disuelto (6,2 a 6,6 mg O2/L) y sulfatos (2,432 a 3,571 mg/L), mostraron 

valores dentro de lo establecido por el ECA. En los tres puntos de muestreo, el pH fue 

ligeramente ácido; también, los sólidos suspendidos totales, Nitritos, DBO5 y DQO no 

mostraron valores en los tres puntos.  

Quintero (2022), realizó un estudio con  el propósito de evaluar el impacto ambiental 

ocasionado por el botadero municipal del distrito de Huanta en la calidad del suelo y 

agua, en el año 2020. Se concluyó que el impacto del botadero en los metales 

inorgánicos del suelo es mínimo, ya que los valores hallados están significativamente por 

debajo del estándar ECA, cumpliéndolo. Asimismo, se alcanzó un grado de acidez neutra 

con un pH de 7.44. Se observó un impacto negativo moderado del botadero en los 

parámetros físico-químicos del agua, con un cumplimiento del 67% en los indicadores 

medidos, encontrándose dos fuera del estándar ECA: la demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO5) con 18.4/15 y la demanda química de oxígeno (DQO) con 40/>40 (valor máximo). 

Se finaliza con un impacto medio en la calidad del agua y el uso del suelo, y un impacto 

bajo en las propiedades fisicoquímicas del suelo, causado por el vertedero.  

Palomino (2022), realizó una investigación para medir la pureza del agua potable en el 

manantial Estange, ubicado en Patawasi, región de Checacupe, Cusco, utilizando dos 

sitios de muestreo: Estange 1 y Estange 2. El estudio Louis Pasteur, avalado por Inacal, 

ha llevado a cabo las pruebas de físicoquímica y microbiología, mientras que AGQ Labs, 

respaldado por IAS, llevó a cabo los análisis de variables inorgánicas. Los 
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descubrimientos de la investigación revelan que el pH, la turbidez, la conductividad y los 

sólidos conjuntos disueltos corresponden a la pureza del hídrico en Estange 1 y Estange 

2, mientras que la temperatura, la dureza, el oxígeno disuelto y la necesidad bioquímica 

de oxígeno no alcanzan esa excelencia. En lo que respecta a la microbiología, los 

coliformes totales no cumplen con la pureza del agua, pero el coliforme fecal o 

termotolerante sí lo hace en los manantiales Estange 1 y 2. La pureza del agua en los 

fuentes Estange 1 y Estange 2, conforme al decreto N.o 0004-2017-MINAM y el decreto 

N.o 0031-2010-SA, fue confirmada por los datos inorgánicos. 

Juarez (2023), emprendió una investigación para desentrañar la pureza del caudal del río 

Moquegua. El estudio implicó examinar variables físicas, químicas y microbiológicas, 

tales como pH, conductividad, oxígeno disuelto, TDS y bacterias coliformes en las heces, 

tanto antes como a través de cruzar el río Moquegua desde Chacra hasta la feria de La 

Olla. En el estudio llevado a cabo, se examinó la pureza del río Moquegua en la zona del 

puente La Villa, abriendo la puerta a implementar medidas para disminuir la polución de 

desechos sólidos. Las investigaciones físicas, químicas y microbiológicas corroboraron 

que fue lanzado al río. Se exploraron baterías alcalinas resistentes y bacterias diminutas 

coliformes a través de la metamorfosis del pH. Según el Estudio ECA DS, en el río 

Moquegua, desde Chacra hasta el mercado La Olla, se acumulan residuos comerciales 

que afectan la pureza del agua. 004-2017-decreto. 

Castro (2019), desarrolló un estudio con la finalidad de determinar la calidad de agua que 

consume el Centro Poblado Mayor Puylucana del distrito de Baños del Inca. El análisis 

concluye que el agua no es apta para el consumo directo. El sistema de potabilización del 

Distrito de Puylucana es ineficaz, ya que aplica cloración por goteo en el reservorio, lo 

que produce escasa homogeneización entre el cloro y el agua, resultando en desinfección 

limitada a una parte del reservorio. De igual forma, el agua potable del distrito de 

Puylucana cumple los parámetros físico-químicos dentro de los límites máximos 
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permitidos. En cambio, se detectó una falta en los parámetros microbiológicos, lo que 

hace que excedan los límites permitidos, lo que significa que el agua no es apta para el 

consumo directo.   

Mayca (2019), desarrolló un estudio con el objetivo de determinar la calidad del agua del 

río Rímac, ubicado en el Distrito de Chicla, provincia de Huarochirí, Departamento de 

Lima. El análisis reveló que las concentraciones de los parámetros físico-químicos de pH, 

oxígeno disuelto y conductividad están por debajo del ECA estipulado para agua 

categoría I – A2. Del mismo modo, las concentraciones de Arsénico, Aluminio, Cobre, 

Antimonio, Cadmio, Hierro, Zinc y Plomo están por debajo del ECA para agua categoría I 

– A2, excepto el Manganeso, que muestra valores de 2.108 mg/L (EM-07-A) y 2.105 mg/L 

(EM-07-B), superando el ECA para agua. 187 Los niveles microbiológicos (Coliformes 

Termotolerantes y Totales) son inferiores al ECA para agua categoría I – A2, alcanzando 

240 NMP/100ml (EM-07-A), 79 NMP/100ml (EM-07-B) en coliformes termotolerantes, y 

540 NMP/100ml (EM-07-A), 130 NMP/100ml (EM-07-B) en coliformes totales.  

Salazar (2019), desarrolló una investigación con el propósito de  evaluar el impacto de las 

aguas residuales sobre la calidad del agua del río Tarma. Se examinaron los datos más 

significativos, y con los resultados se realizó un análisis estadístico que reveló las fuentes 

esenciales y los ámbitos críticos de polución del río Tarma.  En la fase final de la 

experimento, se confrontaron los resultados con el Estándar de Nivel Ambiental 

ECA–Agua - Nivel 3, para desentrañar los datos a través del sofisticado programa SPSS 

y corroborar las teorías formuladas.  Al concluir la investigación sobre cómo las aguas 

afluentes impactan en la pureza del río Tarma, se proponen múltiples opciones para 

combatir la polución. 

1.2.2. ANTECEDENTES REGIONALES 

Quispe (2024), llevó a cabo un estudio con el objetivo de evaluar la calidad de agua 

subterránea para consumo humano en la comunidad Carata, distrito de Coata. Se 
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concluye que, tras el análisis, no son adecuadas para el consumo humano directo; no 

obstante, es posible potabilizar las mediante propuestas de saneamiento básico familiar, 

dado que los contaminantes en el agua no superan los límites permisibles. Los valores de 

las aguas subterráneas superan los límites máximos permitidos según las muestras de 

cada pozo evaluado conforme al reglamento de calidad de agua para el consumo 

humano D.S. N° 031-2010-SA. En comparación con los límites máximos permitidos 

según la normativa vigente, las aguas subterráneas en la comunidad campesina de 

Carata, en el distrito de Coata, muestran contaminantes como arsénico, con niveles en 

las muestras M1 (0.001787 mg/L), M5 (0.01558 mg/L) y M2 (0.1065 mg/L), que exceden 

el límite permitido de 0.01 mg/L. En cuanto al aluminio, las muestras M1 (0.22 mg/L) y M2 

(0.40 mg/L) sobrepasan los valores establecidos de 0.2 mg/L, y en hierro, las muestras 

M2 (0.404 mg/L) y M5 (0.631 mg/L) también rebasan el estándar de 0.3 mg/L.  

Coila (2022), elaboró un estudio con el objetivo de evaluar el nivel de la calidad del agua 

en la zona de confluencia de los ríos Torococha y Coata, Caracoto, San Román, Puno. Se 

concluye que la calidad del agua en la confluencia de los ríos Torococha y Coata está 

contaminada, fundamentalmente por residuos de Juliaca, según los valores obtenidos de 

parámetros fisicoquímicos como pH, conductividad y sólidos totales suspendidos; este 

último supera los valores, siendo M2 el que presenta los mayores valores, por lo que no 

es adecuado para consumo doméstico ni actividades pecuarias. Los análisis del nivel de 

carga orgánica en las 3 muestras muestran los valores más altos: Demanda Bioquímica 

de Oxígeno (DBO) M2, 98 mg/l; Coliformes M2, 49000 NMP/100ml; Conductividad M1, 

M2, M3, 2140 uS/cm; Demanda Química de Oxígeno (DQO) M2, 216 mg/l; Sólidos 

Suspendidos Totales (SST) M2, 29 mg/l; Aceites M2, 10.3 mg/l; Bicarbonatos M2, 696.99 

mg/l.   

Ortega (2022), desarrolló un estudio con el propósito de evaluar la calidad del río Coata 

aplicando el método ICARUS, Juliaca - 2022. Mostrando que la calidad del río Coata en 
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ambos periodos sobre los parámetros analizados reveló que en ciertos lugares como los 

puntos 1, 2 y 3 del primer periodo hubo un exceso de DBO, DQO y OD superando los 

ECA del D.S. N° 004-2017-MINAM. En el periodo 2, los puntos 1 y 2 mostraron un exceso 

de Oxígeno disuelto, mientras que el punto tres excedió en DBO y DQO. • El río Coata 

recibió principalmente calificaciones de Bueno, con valores de 94.135, 88.71 y 91.23 en 

los puntos 1, 2 y 3, indicando que la calidad se desvía de lo ideal, pudiendo haber daños 

mínimos. Sin embargo, en el punto 3, el periodo 1 obtuvo una calificación Regular de 

72.14, igual que el periodo 2 con 65.79, señalando que la calidad a menudo se aleja de lo 

deseado y requiere tratamiento.  

Rojas (2021), realizó un estudio con el objetivo de determinar la variación de la calidad 

del agua superficial en la Unidad Hidrográfica Coata por comparación en la red de 

monitoreo utilizando el índice ICA-PE. Se ha concluido que en la Unidad Hidrográfica 

Coata, las formaciones geológicas contienen rocas sedimentarias volcánicas y 

volcano-sedimentarias, cuya antigüedad abarca desde la Formación Calapuja 

(Paleozoico Ordovícico Superior) hasta la Formación Azángaro (Cenozoico 

Plioceno-Pleistoceno), localmente cubiertas por depósitos recientes poco consolidados 

del Cuaternario-Holoceno; destacándose diferencias entre la cuenca alta, con predominio 

de rocas volcanosedimentarias que han facilitado la mineralización, la cuenca media 

compuesta mayormente de rocas sedimentarias y la cuenca baja con predominancia de 

unidades del Cuaternario.  

Siguairo (2019), desarrolló un estudio con el objetivo de evaluar la calidad físico, químico 

y bacteriológico de las aguas del río Choquechaca, lago Wiñaymarca y la captación por 

EMAPA-Yunguyo. Se establece que la temperatura del río Choquechaca es 12.96°C, lago 

Wiñaymarca 16.16°C, captación por EMAPA-Yunguyo 16.18°C, en temporada de lluvias 

15.92°C y en temporada seca 14.29°C. Los parámetros analizados cumplen con los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua en la categoría 1(A2) y 4(E1, 
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E2), y el análisis estadístico muestra diferencia (p<0.05). De igual manera, la 

conductividad eléctrica del río Choquechaca es 0.09 µS/cm, la del lago Wiñaymarca es 

1.46 µS/cm y la captación de EMAPA-Yunguyo es 1.95 µS/cm; mientras que en época 

seca es 1.15 µS/cm y en época lluviosa 1.19 µS/cm. Así, se ajusta a las Normas de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua en la categoría 1(A2) y 4(E1, 

E2). Estadísticamente existe diferencia (p<0.05).  

Lopez (2019), desarrolló una investigación con el objetivo de evaluar la calidad del agua y 

comparar con los estándares de calidad ambiental para agua categoría tres, para 

demostrar si es apto para el uso agrícola, en la subcuenca del río Challamayo, Tiquillaca 

Puno. Se llevó a cabo una evaluación detallada de los parámetros de pH y conductividad 

eléctrica (CE) en los diez puntos de muestreo seleccionados a lo largo del río 

Challamayo. Como resultado de este análisis, se observó que los niveles de pH durante 

los meses de enero y febrero superan los límites establecidos en los estándares de 

calidad ambiental (ECA) que son requeridos para su uso en actividades agrícolas. En 

consecuencia, esto indica que las condiciones del agua en ese periodo no son 

adecuadas ni apropiadas para el riego de cultivos. De manera similar, durante el mes de 

marzo, se observó que un 80 por ciento de las entidades o individuos no lograron cumplir 

con los estándares establecidos por el ECA. Asimismo, en el mes de abril, esa cifra se 

redujo ligeramente, pero aún así, un 70 por ciento no cumplió con los requisitos del ECA. 

En cuanto a la calidad del agua en relación con la Conductividad Eléctrica (CE), se 

observó que en los únicos aspectos en los que se superaron los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) establecidos para las aguas destinadas a riego, fueron en dos puntos 

específicos. Estos puntos son el PM-4, que registró un valor de 2.72 mS/cm, y el PM-5, 

que alcanzó un nivel de 3.23 mS/cm, ambos localizados en el afluente conocido como 

Coltamayo. Como consecuencia de esta situación, también se registró en el PM10, que 

se encuentra en la parte baja de la subcuenca, un valor de 2.61 mS/cm.   
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

●​ Evaluar la calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la concentración de los 

parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, Provincia San Román - 

Puno, 2024. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

●​ Determinar la concentración de parámetros físico-químicos presentes en las aguas 

superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. 

●​ Determinar la concentración de metales pesados presentes en las aguas 

superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024.  
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. EL AGUA 

El agua se considera el componente más fundamental y esencial para la existencia de 

toda forma de vida en nuestro planeta. Es absolutamente fundamental para la 

supervivencia del ser humano, así como para todos los demás animales y organismos 

vivos que habitan nuestro hermoso planeta tierra, el agua es un recurso esencial. Sin 

embargo, debemos reconocer que también es un recurso frágil y vulnerable, ya que 

nuestras acciones como seres humanos han llevado a un deterioro significativo del agua 

potable a causa de la contaminación que generamos (Olaya et al., 2022). El setenta por 

ciento de la superficie terrestre está formado por agua, y de manera similar, el setenta por 

ciento de la composición del cuerpo humano también está basado en agua. Esto nos 

lleva a concluir que el agua tiene una enorme importancia en nuestras vidas. Su consumo 

es altamente recomendado, ya que desempeña un papel crucial en múltiples funciones 

del organismo. Por ejemplo, el agua nos asiste en la absorción de nutrientes y en la 

eliminación de desechos del cuerpo. Además, contribuye a una digestión eficiente y se 

encarga de distribuir los nutrientes esenciales a través del torrente sanguíneo a todas las 

partes del cuerpo. También juega un papel importante en la reducción de problemas 

cardíacos y en el mantenimiento de nuestra salud en general, entre otros beneficios. 

Asimismo, es fundamental destacar que su relevancia para las diversas especies de 
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plantas que existen en nuestro planeta es notable, ya que entre un 70% y un 90% de 

ellas dependen del agua que proviene de las precipitaciones de lluvia o del riego 

complementario (Perugachi & Cachipuendo, 2020). 

El agua, un líquido que no posee color, no tiene olor y carece de sabor, está compuesta 

por la combinación de dos átomos de hidrógeno que se encuentran unidos a uno de 

oxígeno. La fórmula química que representa esta sustancia esencial para la vida es H2O. 

Además, las moléculas de agua se conectan entre sí gracias a un fenómeno conocido 

como puentes de hidrógeno. Es interesante destacar que la densidad máxima del agua 

alcanza un valor de 1 gramo por centímetro cúbico cuando la temperatura se sitúa en 4 

grados Celsius. Las fluctuaciones en las temperaturas tanto de evaporación como de 

solidificación proporcionan la posibilidad de que el agua pueda existir en varios estados 

físicos diferentes, incluyendo los estados sólidos, que abarcan el hielo, la nieve y el 

granizo, así como el estado líquido y el estado gaseoso, que incluye componentes como 

el aire y el vapor de agua. Es importante señalar que el agua alcanza su punto de 

congelación a una temperatura de 0 grados Celsius, mientras que su punto de ebullición 

se sitúa en 100 grados Celsius (Marsily, 2005). 

2.1.1.1. Características del Agua 

El agua posee un extraordinario y elevado calor específico, lo que significa que puede 

absorber y retener una gran cantidad de calor sin experimentar cambios significativos en 

su temperatura. Además, cuenta con un alto calor latente de evaporación, lo que implica 

que se necesita una considerable cantidad de energía en forma de calor para romper los 

enlaces de hidrógeno que mantienen unidas a las moléculas de agua en su estado 

líquido. Esta propiedad del agua es fundamental para su comportamiento y rol en 

procesos naturales y climáticos (Colavita, 2021). Las características del agua en cuanto a 

la necesidad de calor y su capacidad para retenerlo crean un entorno que resulta ser 

considerablemente más estable en comparación con las condiciones que se observan en 
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los ecosistemas terrestres. La viscosidad del agua, que es una medida de su resistencia 

al flujo, se ve significativamente afectada por la temperatura en la que se encuentra, 

siendo esta la influencia más notable. Además, en menor medida, la salinidad del agua 

también juega un papel en la determinación de su viscosidad. Es interesante destacar 

que, a medida que la temperatura del agua aumenta, la viscosidad tiende a disminuir. Por 

ejemplo, cuando se compara el comportamiento del agua a temperaturas más bajas, se 

puede observar que su viscosidad se duplica cuando la temperatura desciende desde un 

nivel de 25 grados Celsius hasta alcanzar los 0 grados Celsius (Pinedo, 2022a). 

2.1.1.2. Propiedades del Agua 

●​ Físicas: El agua es un líquido sin olor ni sabor, presenta un color azul al estar en 

grandes cantidades. Con una presión atmosférica de 760 mm. En mercurio, el agua 

pura se funde a 0ºC y hierve a 100ºC, cristaliza en hexagonal, se llama nieve o hielo 

según su forma, se expande al congelarse, por lo que el hielo es menos denso que el 

agua y flota en ella. El agua tiene su densidad máxima a 4ºC, que es de 1g/cc. Su 

capacidad térmica es mayor, con un calor específico de 1 cal/g °C, lo que implica que 

una masa de agua puede almacenar o liberar grandes cantidades de energía, 

afectando el clima (las extensas masas de agua en los océanos tardan más en 

calentarse y enfriarse que la tierra) (Rojas, 2018). 

●​ Química: La notable y excepcional relevancia de este tema, cuando se analiza 

desde la perspectiva de la química, radica en el hecho de que prácticamente la 

totalidad de los procesos químicos que se desarrollan en la naturaleza, no solo 

dentro de los organismos vivos, sino también en la superficie caótica de nuestro 

planeta, así como aquellos que se realizan en entornos de laboratorio y en diversas 

actividades industriales, ocurren en medio de sustancias que están disueltas en 

agua. Generalmente, se afirma que el agua es reconocida como el disolvente 

universal debido a su capacidad única, ya que casi todas las sustancias, en alguna 
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forma, tienen la posibilidad de disolverse en ella. Este compuesto carece de 

características ácidas o básicas, lo que significa que no exhibe propiedades que lo 

clasifiquen en ninguno de esos dos grupos. Sin embargo, tiene la capacidad de 

combinarse con ciertas sales, lo que da lugar a la formación de hidratos. Además, 

cuando este compuesto interactúa con los óxidos de metales, puede dar lugar a la 

formación de ácidos. Por si fuera poco, también desempeña un papel importante al 

actuar como catalizador en una amplia variedad de reacciones químicas (Zambrano, 

2023). 

2.1.1.3. Aguas Superficiales  

Las aguas superficiales se refieren al conjunto de cuerpos de agua que se localizan en la 

parte superior de la superficie terrestre. Esto incluye diversos elementos acuáticos como 

ríos, lagos, embalses y manantiales. Cuando estas fuentes de agua están presentes en 

cantidades adecuadas y suficientes, se convierten en una valiosa fuente de 

abastecimiento para satisfacer las necesidades de consumo humano. Las distintas 

características que presenta el agua están influenciadas de manera directa por las 

propiedades del terreno sobre el cual fluye. Esto se debe a que la estructura molecular 

del agua, que posee un carácter bipolar, le otorga una notable capacidad para disolver 

diversas sustancias. Por lo tanto, al atravesar o estar en contacto con los diferentes 

materiales que componen el suelo, el agua adquiere y refleja esas propiedades 

específicas (Arpi & Yunga Guamán, 2017). 

●​ El Lago: Se define como un depósito natural de agua aquel que se encuentra 

situado en una zona deprimida del terreno, donde se recogen diferentes fuentes de 

agua, ya sean pluviales, provenientes de ríos o subterráneas. Este tipo de 

acumulación de agua se produce gracias a diversas influencias, como las surgencias 

naturales o el derretimiento de glaciares, generando así un almacenamiento 
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considerable debido a la inclinación y la característica topográfica del área 

circundante.  

●​ El río: Se refiere al flujo constante y continuo de agua que se desplaza a lo largo de 

un valle, donde va esculpiendo y formando su propio lecho o cauce a lo largo del 

tiempo. Este fenómeno natural se distingue especialmente por la variedad de 

cuerpos de agua que atraviesa, los cuales pueden extenderse desde distancias 

relativamente cortas de algunos kilómetros hasta impresionantes longitudes que 

alcanzan miles de kilómetros. Las corrientes fluviales cuentan con una cabecera, que 

es su punto de origen, y una desembocadura, que representa el lugar donde el agua 

desemboca. Esta última puede encontrarse en diversas ubicaciones, como una 

cuenca lacustre o marina, también puede verterse en otro río, o incluso puede 

situarse en una región árida, donde frecuentemente se convierte en un río ciego, es 

decir, un río que no llega a un cuerpo de agua mayor. La fuente de su alimentación 

puede originarse en las precipitaciones de lluvia, la acumulación de nieve, el deshielo 

de los glaciares, así como también en las aguas que se encuentran en los acuíferos 

subterráneos. Cada río cuenta con un punto de origen conocido como la naciente, la 

cual se localiza en las elevadas montañas que lo rodean. En ese lugar específico, 

todos los pequeños riachuelos convergen y se combinan para dar origen a arroyos 

más grandes o a quebradas. Cuando los distintos canales se reúnen y se agrupan, 

juntos dan lugar a la formación del río. Casi todos los ríos tienen a su disposición 

afluentes que se integran a ellos, o bien, ellos mismos funcionan como afluentes que 

desembocan en ríos de mayor envergadura. Esta interconexión y la convergencia de 

las corrientes fluviales se conoce con el término de cuenca hídrica (Pinedo, 2022b). 

2.1.1.4. Características de las Aguas Superficiales  

Para que el agua pueda considerarse de calidad óptima y adecuada para el consumo 

humano, es fundamental que presente características agradables al gusto y que esté libre 
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de cualquier color, turbidez, sabor indeseable y olores desagradables. Esto implica que 

los sentidos involucrados, como la vista, que evalúa el color y la turbidez, así como el 

gusto, el olfato y el tacto, que perciben elementos tales como la temperatura y la 

viscosidad del agua, deben ser capaces de detectar que el agua es clara, fresca y 

placentera en todos estos aspectos sensoriales. Si se toma en cuenta una de las 

características que hacen que este lugar sea especial, que es el agradable y 

reconfortante sonido que producen las corrientes de agua al fluir, entonces se puede 

concluir que la atracción sensorial que experimenta una persona en este entorno es 

absolutamente total y envolvente (Vargas & Yaranga, 2024). 

2.1.1.5. Contaminación de las Aguas 

La polución de las aguas dulces tiene un efecto adverso significativo en la salud de los 

seres humanos, así como en la de las plantas y los animales. Esto resalta la importancia 

crucial que tiene la salud ambiental en nuestra existencia. De hecho, diversos factores 

ambientales desempeñan un papel determinante en la carga global de enfermedades que 

afecta a poblaciones específicas, lo que pone de manifiesto la necesidad de cuidar y 

proteger nuestro entorno para garantizar el bienestar general. La contaminación que 

comúnmente se encuentra en los cuerpos de agua puede tener diversas fuentes, 

incluyendo tanto factores bióticos como químicos. En particular, la contaminación de 

origen biótico está relacionada con la presencia de una amplia gama de microorganismos 

patógenos que llegan a las fuentes de agua. Esta llegada indeseada de patógenos se 

debe, en gran medida, a la inadecuada gestión y disposición de desechos orgánicos, lo 

que resulta en un deterioro de la calidad del agua (Torre, 2015).  

La contaminación se define como un tipo de desequilibrio que se produce en los 

ecosistemas debido a la introducción y presencia de ciertas sustancias, tanto orgánicas 

como inorgánicas, que se encuentran en concentraciones específicas. Estas 

concentraciones pueden ser tan elevadas que terminan impactando negativamente la 

29 



 

calidad y la composición del agua en dichos ecosistemas. La degradación de la calidad 

del agua como resultado de la contaminación es, sin duda, uno de los problemas más 

serios y preocupantes que afronta el país en la actualidad. Las principales razones que se 

han identificado como causantes de este problema incluyen la contaminación generada 

por actividades industriales, el uso de agroquímicos en la agricultura, la extracción de 

minerales a través de la minería, entre otros factores relevantes (Esquivel & Maritza, 

2012). 

2.1.1.6. Actividades Humanas y su Relación con la Calidad del Agua  

La manera en que el ser humano ha utilizado la tierra de manera indebida, especialmente 

al llevar a cabo la deforestación y eliminar grandes extensiones de bosques, ha resultado 

ser la causa primordial que afecta directamente el caudal de los ríos. En otras palabras, 

esto se manifiesta en la velocidad con la que se lleva a cabo la evacuación del agua, así 

como en las características y pureza de dicha agua. La llegada de aguas que se 

encuentran contaminadas ocurre gracias a dos procesos distintos. En primer lugar, 

tenemos las aguas pluviales, que son aquellas que caen como lluvia y que, al 

desplazarse sobre la superficie del suelo y también a través del subsuelo, entran en 

contacto con él. Durante este recorrido, estas aguas arrastran diversos subproductos 

derivados de las actividades realizadas por el ser humano, lo que provoca una alteración 

en su calidad original y natural. En segundo lugar, existen las aguas que, tras haber sido 

utilizadas y haber experimentado cambios en sus características físico-químicas, son 

devueltas y reintroducidas a los cuerpos de agua naturales que nos rodean (Ascencio, 

2011). 

2.1.2. CALIDAD DE AGUA 

La calidad del agua está directamente relacionada con el fin específico para el cual se 

utiliza, de modo que distintos usos del agua indican la idoneidad y conveniencia de un 

determinado cuerpo de agua. Se establece o determina en base a un conjunto que 
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incluye una serie de características tanto fisicoquímicas como microbiológicas que 

pueden variar, además de considerar los diferentes valores que se consideran aceptables 

o inaceptables. La evaluación de la calidad físico-química del agua depende de la 

identificación y cuantificación de ciertas sustancias químicas específicas que tienen el 

potencial de impactar negativamente en la salud humana y en el medio ambiente 

(Editores, 2017). 

El agua tiene una variedad de características distintivas que la convierten en un recurso 

excepcional, dependiendo del entorno en el que se encuentre y de los métodos 

específicos utilizados para su obtención y producción. Las características mencionadas 

son evaluadas y categorizadas de acuerdo con los diferentes tipos biológicos y 

fisicoquímicos que están presentes en el agua, lo cual juega un papel crucial en la 

determinación de su calidad y en su aptitud para diversos usos. Una gran cantidad de 

componentes tanto microbianos como químicos que se encuentran en el agua potable 

tienen el potencial de causar lesiones o perjudicar la salud de los seres humanos. De 

manera similar a lo que ocurre con el agua bruta, el proceso de localizar dicha fuente 

puede resultar ser un desafío considerable, ya que puede ser no solo demorado, sino 

también complicado y con un costo significativamente alto. Esta situación, a su vez, 

restringe las ventajas que ofrece para la implementación de sistemas de alerta temprana, 

convirtiéndola en una opción que muchas veces es financieramente inaccesible 

(Cárdenas, 2022). 

Debido a que resulta inviable tanto desde una perspectiva física como desde un enfoque 

práctico en el ámbito económico llevar a cabo un análisis exhaustivo de todos los 

parámetros relacionados con la calidad del seguimiento, así como de los recursos que se 

utilizan en este proceso, es fundamental que se enfoque la atención en las características 

que son verdaderamente significativas o que poseen una importancia crítica. En un 

enfoque diferente, es importante mencionar que existen ciertas características que, 
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aunque no están directamente vinculadas a la salud, pueden afectar de manera 

considerable la calidad del agua, lo cual puede resultar perjudicial (Sierra, 2021). 

2.1.2.1. Calidad microbiológica del agua  

Parece que, con frecuencia, las pruebas microbiológicas son la única herramienta 

utilizada para confirmar y evaluar la calidad microbiológica del agua. Esto es 

sorprendente, considerando que la contaminación microbiana representa uno de los 

problemas de salud pública más comunes y extendidos en todo el mundo, especialmente 

en lo que respecta al agua potable. Como resultado de lo anterior, es fundamental que las 

bacterias indicadoras no se encuentren presentes en el agua que se destina al consumo 

humano, ya que esto puede representar un riesgo para la salud (OMS, 2022). En la 

mayoría de los casos, se realiza un análisis del examen de microorganismos que son 

indicadores de la contaminación fecal. Sin embargo, en ciertas circunstancias específicas, 

este procedimiento puede también incluir la evaluación y estimación de las 

concentraciones presentes de ciertos agentes patógenos específicos que podrían 

representar un riesgo para la salud. El proceso de análisis microbiológico tiene la 

importante tarea de llevar a cabo una evaluación detallada de la presencia de diversos 

microorganismos, incluyendo bacterias, virus y parásitos. Sin embargo, es importante 

destacar que las normativas legales varían en función del país, lo que significa que cada 

una de ellas puede establecer requerimientos distintos. En muchos casos, estas 

regulaciones se enfocan principalmente en el control de ciertos tipos de bacterias, tales 

como las coliformes y Escherichia coli, dejando quizás de lado otros microorganismos 

que también podrían tener relevancia en la salud pública y en cuestiones de seguridad 

alimentaria (Lanza & Hernández, 2000). 

2.1.2.2. Calidad química del agua  

El análisis microbiológico que se lleva a cabo tiene la responsabilidad de examinar una 

variedad de microorganismos, que incluyen tanto bacterias como virus y parásitos. Sin 

32 



 

embargo, es fundamental tener en cuenta que las leyes y regulaciones pueden variar 

significativamente de un país a otro. En muchas circunstancias, la normativa se enfoca 

principalmente en la vigilancia y control de ciertos tipos de bacterias, tales como los 

coliformes y la Escherichia coli, dejando de lado el estudio de otros microorganismos. Se 

ha reconocido ampliamente que no todos los distintos compuestos químicos para los 

cuales se elaboraron valores de referencia se encuentran dentro del mismo sistema de 

suministro de agua. En realidad, cada uno de estos compuestos es único y está 

influenciado por diversos factores, como la ubicación geográfica y la dispersión del agua 

de la que provienen. Esto significa que el contexto en el que se encuentra cada 

compuesto juega un papel crucial en su presencia y concentración en los distintos 

sistemas de suministro. Además, es importante señalar que existe una situación opuesta; 

en ciertos lugares específicos, pueden existir criterios que se asocian comúnmente con el 

agua proveniente de esa región particular. Sin embargo, es posible que estos criterios no 

estén contemplados dentro de las regulaciones establecidas (Rivas, 2013). 

2.1.2.3. Parámetros de Calidad del Agua 

Los principales parámetros que se utilizan para medir la calidad del agua representan de 

manera significativa la función tanto física como biológica del entorno natural que 

interacciona con dicha agua. Se consideran diversos parámetros tanto físicos como 

químicos, que son fundamentales para llevar a cabo un análisis exhaustivo. La tonalidad 

del agua, el pH, la turbidez, la conductividad eléctrica, la temperatura del líquido y la 

presencia de sólidos totales en su composición. Adicionalmente, se miden los niveles de 

nitritos y nitratos, el nitrógeno amoniacal presente, el fósforo total, los cloruros, y las 

demandas química y bioquímica de oxígeno. Por último, se toma en cuenta también la 

cantidad de oxígeno disuelto que existe en el medio. Los distintos parámetros que se 

utilizan para evaluar la calidad microbiológica incluyen tanto la cantidad total de 
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coliformes como los coliformes termotolerantes. Motivos por los cuales se lleva a cabo un 

análisis detallado de cada uno de estos parámetros (Chacón, 2017). 

Estos parámetros son herramientas que permiten realizar mediciones de manera sencilla 

y eficiente, y además representan una forma de clasificar diversos factores que podrían 

ejercer estrés sobre la salud del ecosistema acuático. Asimismo, contribuyen a la 

caracterización de la calidad del agua, lo que a su vez permite evaluar los posibles 

impactos negativos que estas condiciones pueden tener tanto en la vida acuática como 

en la salud de los seres humanos (Weber, 2021). 

A. Parámetros Físicos del Agua 

●​ Color verdadero: El color se define como la habilidad de un objeto para absorber 

determinadas radiaciones que pertenecen al espectro de luz visible. Hay una gran 

variedad de causas que pueden influir en este fenómeno, y en consecuencia, no es 

posible asignar la responsabilidad o atribución de manera exclusiva a un solo 

constituyente. Sin embargo, existen ciertos colores específicos en las aguas que 

pueden ofrecer una indicación sobre las causas que los generan, especialmente en 

lo que respecta a los cuerpos de agua naturales. El agua que se considera pura 

presenta una característica notable de ser prácticamente incolora, es decir, carece de 

color visible. Sin embargo, en condiciones específicas, cuando se encuentra en 

grandes volúmenes o espesores, puede manifestar una apariencia que tiende a ser 

azulada. Se pueden clasificar los colores en dos categorías distintas: el color 

verdadero, que es el que se percibe directamente y tiene características físicas 

específicas, y el color aparente, que es el que se observa debido a condiciones de 

iluminación o ciertos efectos ópticos. La primera opción o aspecto que se menciona 

proviene de la existencia en la solución de una variedad de sustancias, que incluyen 

iones metálicos que son de origen natural, así como humus y también materia 

orgánica que se encuentra en estado disuelto. El segundo tipo se refiere a aquellos 
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componentes que se originan a partir de las sustancias que están disueltas, como es 

el caso de la materia que se encuentra en suspensión dentro de un líquido. La 

medición se realiza utilizando unidades de platino cobalto, también conocidas como 

unidades de Pt/Co, y esta evaluación se basa en una concentración de 1 miligramo 

por litro de Pt/Co (Torres & Coronación, 2021). 

●​ Turbidez (UNT): La contribución de los desechos que contienen elevadas 

concentraciones de sólidos en suspensión al agua genera un obstáculo que impide 

de manera efectiva la penetración adecuada de la luz solar en el medio acuático. 

Esta limitación en la luz, a su vez, reduce significativamente la incorporación de 

oxígeno disuelto, un proceso que es fundamentalmente impulsado por la fotosíntesis. 

Como resultado de estas alteraciones, se produce un impacto negativo en la calidad 

del agua y en la productividad general de los ecosistemas acuáticos. Aunque la 

turbidez no ejerce un efecto directo y evidente sobre la salud de las personas, sí 

tiene un impacto significativo en los procedimientos de tratamiento del agua. Esto se 

debe a que las partículas que se encuentran en suspensión, así como los coloides 

que incluyen materiales como arcilla, limo, tierra, y una mezcla tanto de materia 

orgánica como inorgánica, así como compuestos orgánicos, plancton y otros tipos de 

microorganismos, pueden complicar la capacidad del agua para permitir el paso de la 

luz. Esta opacidad generada por dichas partículas puede afectar negativamente la 

eficiencia de los procesos de purificación del agua, lo que resalta la importancia de 

controlar la turbidez en el tratamiento de recursos hídricos (Suárez & Vargas, 2023). 

●​ Conductividad Eléctrica (μS/cm): La conductividad eléctrica es un indicador que 

refleja la cantidad de actividad eléctrica que es transportada por los iones presentes 

en una solución. Este valor, que se obtiene a través de mediciones específicas, se 

utiliza como un parámetro alternativo para estimar la concentración total de sólidos 

disueltos en la misma, proporcionando así información valiosa sobre la composición 
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de la solución. La conductividad es una cifra que revela la destreza de una alternativa 

para transportar o mover una alimentación eléctrica. Esta característica se mide y se 

manifiesta en magnitudes denominadas microsiemens por centímetros, conocidas 

como μS/cm (Torres, 2020). 

●​ Temperatura (°C): La temperatura es crucial; su valor determina la calidad del agua 

para proteger la vida acuática y las fuentes de agua potable. Las altas temperaturas 

del agua indican actividad biológica, química y física, además de ser clave en la 

evaluación inmunológica, por lo que es esencial medir la temperatura para detectar 

compuestos y contaminantes. Este aumento en la temperatura puede provocar 

cambios en las especies de peces en un cuerpo de agua superficial. El agua fría 

resulta incómoda e incluso riesgosa pues puede afectar la mucosa digestiva. El clima 

y la topografía afectan las propiedades lumínicas y térmicas de un cuerpo de agua. 

La variación de temperatura afecta notablemente el rendimiento de plantas y 

animales (Ccora, 2022). 

●​ Sólidos Totales Disueltos (STD): Conforman sales inorgánicas (como el calcio, 

magnesio, potasio, sodio, bicarbonatos, cloruros y sulfatos), así como diminutas 

porciones de materia orgánica disuelta en el agua, originadas por fuentes naturales, 

aguas residuales y escorrentía, las cuales pueden deteriorar la pureza del agua, 

provocando un mal sabor y provocando procesos fisiológicas desagradables en los 

usuarios. Las aguas geotérmicas tienen un elevado contenido de sólidos totales 

disueltos, lo que indica filtraciones o descargas en manantiales superficiales (García 

& Tucto, 2020). 

B. Parámetros Químicos del Agua 

●​ Potencial de Hidrógeno (pH): La prueba del pH es una medición clave y común en 

el análisis del agua. Se expresa comúnmente a través de la concentración del ion 

hidrógeno en solución, la cual se mide instrumentalmente con un medidor de pH. El 
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pH del agua afecta su gusto y corrosividad, la efectividad del cloro para bacterias y 

su capacidad para disolver metales en las instalaciones. Un pH inadecuado reduce la 

calidad al incrementar el color y la turbidez. Los pH inferiores a 7 son aguas ácidas 

que promueven corrosión, mientras que los superiores se consideran básicos y 

pueden causar precipitación de sales insolubles. El pH cambia con la temperatura 

(Rojas, 2018) 

●​ Demanda Química de Oxígeno (DQO): Es la cantidad de oxígeno necesaria para la 

oxidación de materia orgánica e inorgánica en agua, expresada en mg/L y usando un 

oxidante (dicromato potásico). En general, mantiene una buena conexión con la 

DBO. La DQO siempre supera la DBO5 debido a que ciertas compuestos orgánicas 

pueden ser oxidadas químicamente, sin intervención biológica, y abarcan elementos 

orgánicos como carbohidratos, proteínas, aceites y inorgánicos como hierro ferroso, 

nitritos, amoniaco, sulfuros y clorhidratos (Huarcaya & Toribio, 2021). 

●​ Fósforo Total (PT): El fósforo se considera un elemento fundamental e 

indispensable para la existencia de la vida en nuestro planeta, ya que juega un papel 

crucial en procesos como el crecimiento de algas y el desarrollo de diversos 

organismos biológicos que habitan en ecosistemas acuáticos y terrestres. Su exceso 

provoca eutrofización. La determinación se lleva a cabo transformando todas esas 

sustancias en ortofosfatos, que son los compuestos que se analizan mediante 

técnicas de análisis químico. La manera en que se distribuyen diversas especies de 

fosfatos en un entorno específico está profundamente influenciada y determinada por 

el nivel de pH presente en ese medio. La única forma inorgánica del fósforo que 

posee una importancia significativa en diversos contextos es el ortofosfato, cuyo 

compuesto químico se representa con la fórmula PO4−3 (Mamani, 2022). 

●​ Óxidos Disueltos (OD): Es la cantidad de oxígeno en el agua, y se considera un 

indicador de su calidad; si el agua está contaminada contiene microorganismos, 
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bacterias y materia orgánica. Una disminución del oxígeno disuelto indica mala 

calidad del agua. Las concentraciones de oxígeno disuelto deben medirse in situ, 

pues pueden variar rápidamente. La disminución de oxígeno en altitudes elevadas se 

equilibra con temperaturas más bajas y al contrario. La cantidad de oxígeno disuelto 

en ríos se basa en la altitud, temperatura, descomposición de materia orgánica y el 

continuo movimiento del agua por oleajes. El proceso de fotosíntesis en plantas 

acuáticas también genera oxígeno disuelto, sustituyendo el dióxido de carbono. La 

aireación, turbulencia y movimientos del agua también generan oxígeno en el agua 

(Cesar & Ataucusi, 2023). 

●​ Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO): Se denomina demanda bioquímica de 

oxígeno a la cantidad de oxígeno en mg/l que consume un líquido contaminado por la 

descomposición de materia orgánica mediante acción microbiana aerobia, es decir, el 

oxígeno usado por la materia oxidable en el agua en condiciones específicas. Es la 

cantidad de oxígeno por volumen requerida para la oxidación de materia orgánica o 

sustancias aeróbicas (degradación por microorganismos). La DBO permite observar 

la carga de agua en materia orgánica y su capacidad de autodepuración, de la cual 

se puede inferir la carga máxima tolerable. En las aguas residuales domésticas, la 

DBO a cinco días a menudo representa entre un 65 y un 70% del total de la 

composición orgánica oxidable (Benites, 2021). 

●​ Nitrito (NO2), Nitrato (NO3) y Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N): El nitrógeno (N) se 

manifiesta en diversas formas como el nitrito (NO2), el nitrato (NO3) y el nitrógeno 

amoniacal (NH4+). Este ciclo es una danza constante y intrincada, especialmente los 

engranajes microbianos encargados de la formación, adhesión y desnitrificación del 

nitrógeno en los terrenos. Su ritmo depende de factores como la humedad del suelo, 

la temperatura y el pH. En terrenos frescos, el nitrógeno de los fertilizantes se 

transforma bioquímicamente en amonio, lo que revela la polución fecal y provoca 
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olores y sabores en el afluente. Así, las aguas ricas en nitrógeno orgánico y 

amoniaco han sido catalogadas como contaminadas recentemente y representan un 

riesgo potencial considerable (Valle, 2016). 

●​ Cloruro (Cl): Cuando las concentraciones de cloruro son muy altas, esto provoca 

que el agua adquiera un sabor que resulta bastante desagradable para quienes la 

degustan. La elevación en los niveles de cloruro presentes en el agua provoca un 

incremento en la capacidad corrosiva de este recurso hídrico. El elevado nivel de 

cloruros presente en el agua resulta en la imposibilidad de que esta sea apta para el 

consumo humano o para el uso en la alimentación del ganado. Además, estos altos 

contenidos de cloruros pueden causar la muerte de las plantas y vegetación que se 

encuentran en los alrededores (Mamani, 2022). 

C. Metales pesados 

Los metales pesados se definen como un conjunto de elementos químicos que se 

caracterizan por tener una densidad considerablemente elevada en comparación con 

otros elementos. En términos generales, los metales pesados son considerados 

altamente tóxicos para la salud de los seres humanos. Entre los contaminantes más 

comunes que pueden encontrarse en el agua, es importante destacar aquellos que son 

especialmente perjudiciales, siendo algunos de los más peligrosos el mercurio, el níquel, 

el cobre, el plomo y el cromo.  

●​ Mercurio: La tabla frecuente de los elementos señala al mercurio con el símbolo Hg 

y tiene un número atómico particular. En la literatura de tiempos pasados, este tesoro 

natural a menudo era bautizado como "plata líquida". Además, es importante señalar 

que la presencia de este mineral en los cuerpos de agua se atribuye en gran medida 

a las diversas actividades humanas, como la minería y otras prácticas similares. Sin 

embargo, existen algunas localizaciones en las que, debido a características 

geológicas propias de la zona, se pueden encontrar depósitos de este mineral de 
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forma natural. Por lo general, se puede afirmar que se trata de un tipo de elemento 

que no se encuentra en grandes cantidades dentro de la corteza terrestre (Escobar, 

2019). 

●​ Plomo: El plomo, aunque se considera un elemento que no tiene una gran relevancia 

en comparación con otros en la corteza terrestre, se encuentra de manera bastante 

extendida en cantidades bajas en diversos tipos de rocas sedimentarias y en suelos 

que no han sido afectados por la contaminación. Este compuesto resulta ser 

perjudicial y tóxico para los organismos que habitan en el agua, aunque es 

importante señalar que el nivel de toxicidad puede cambiar considerablemente. Esta 

variabilidad en el grado de toxicidad está influenciada en gran medida por diversas 

características relacionadas con la calidad del agua y también depende de las 

diferentes especies que se encuentren en el estudio (Rivera, 2021a). 

●​ Cromo: El cromo se clasifica como uno de los numerosos elementos químicos que 

pueden ser detectados en aguas que han sido contaminadas, las cuales provienen 

de una extensa gama de procesos industriales, actividades mineras y otras fuentes 

similares. La toxicidad de esta sustancia está directamente relacionada con su 

estado de oxidación, así como con la concentración en la que se encuentra en un 

determinado medio ambiente. Es particularmente crucial prestar atención a la 

eliminación del cromo hexavalente que se halla presente en los sistemas de agua 

dulce, debido a su conocido potencial cancerígeno. Este aspecto es fundamental 

para establecer los objetivos de calidad que deben cumplirse para ciertas sustancias 

contaminantes en las aguas superficiales continentales. Esto genera la necesidad 

para numerosas compañías de implementar tecnologías que ayuden en la 

prevención de la contaminación, así como en la recuperación del cromo presente en 

sus aguas residuales (Calero, 2023a). 
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●​ Cobre: El cobre se presenta como un componente que se encuentra de manera 

extensiva en las distintas cuencas hidrográficas. Sin embargo, es importante señalar 

que la mayoría de los minerales que contienen cobre poseen una alta insolubilidad. 

Esto se debe a que el cobre tiende a ser absorbido en su estado sólido, lo que limita 

su presencia en las aguas naturales, donde su concentración es, en general, 

bastante baja. Debido a la presencia de compuestos sulfurosos en el medio, se 

puede concluir que el cobre debería volverse todavía menos soluble en aquellas 

condiciones anóxicas donde el oxígeno está ausente. La observación de una 

concentración más alta de ciertos contaminantes en las aguas naturales que se 

encuentran en la superficie puede ser explicada por la influencia de desechos 

generados por la industria y/o las diversas actividades relacionadas con la minería 

(Marin, 2012). 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

■​ Agua: Se trata de un líquido que es completamente transparente, no tiene ningún 

color, no posee olor ni sabor en su forma más pura. Este líquido esencial está 

compuesto por moléculas que constan de dos átomos de hidrógeno y un solo átomo 

de oxígeno. Además, es el elemento más abundante que se encuentra en la 

superficie de nuestro planeta y también representa la mayor parte de la composición 

de todos los seres vivos que existen en la Tierra (Delgado & Zavala, 2021). 

■​ Aguas superficiales: Las aguas superficiales se definen como aquellas masas de 

agua que se localizan y son visibles por encima de la superficie terrestre del planeta. 

Este fenómeno se origina debido a la escorrentía que es generada por las lluvias o 

también puede ser el resultado del afloramiento de aguas que se encuentran en el 

subsuelo (Colavita, 2021). 

41 



 

■​ Aluminio: El aluminio es un metal poco denso, muy ligero, blando, maleable y de 

tonalidad blanco-plateado. El aluminio conduce bien electricidad y calor, además de 

reflejar eficazmente la radiación electromagnética visible (Benites, 2021). 

■​ Arsénico: El arsénico es un elemento de la tabla periódica que pertenece al grupo 

de metaloides o semimetales. Es un sólido a temperatura ambiente; sublima a 613 °C 

bajo presión atmosférica (García & Tucto, 2020). 

■​ Cadmio: El cadmio es un elemento químico con número atómico 48 en el grupo 12 

de la tabla periódica. Su símbolo es Cd. Es un metal denso, suave, de color blanco 

azulado y bastante raro. Es uno de los metales más venenosos (Marsily, 2005). 

■​ Calidad de agua: La calidad del agua, según la OMS y otros organismos, se resume 

en las condiciones del agua respecto a sus características físicas, químicas y 

biológicas, ya sea en su estado natural o tras alteraciones humanas (Olaya et al., 

2022). 

■​ Cloruro (Cl): El cloruro es un electrolito crucial en la sangre. Contribuye a equilibrar 

el volumen de líquido dentro y fuera de las células. Asimismo contribuye a sostener el 

volumen sanguíneo, la presión arterial y el pH de los fluidos corporales(Cárdenas, 

2022). 

■​ Cobre: El cobre, con símbolo Cu, es el elemento químico de atomic número 29. Es 

un metal de transición de tono cobrizo, o sea, rojizo anaranjado, con brillo metálico 

que, junto con plata, oro y roentgenio, pertenece a la familia del cobre (García & 

Tucto, 2020). 

■​ Conductividad Eléctrica (μS/cm): La propiedad de la conductividad se define como 

el inverso de la resistencia específica de un material, lo que significa que a medida 

que aumenta la conductividad, disminuye la resistencia, y viceversa. Esta 

característica se mide y se expresa comúnmente en micromho por centímetro 

(µmho/cm), una unidad que también se puede considerar equivalente a 
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microsiemens por centímetro (µS/cm) o, en un contexto más amplio dentro del 

Sistema Internacional de Unidades, a milisiemens por centímetro (mS/cm) (García & 

Tucto, 2020). 

■​ Cromo: El cromo, con su número atómico 24, se encuentra en el sexto grupo de la 

tabla periódica. Su emblema es el Cr. Es un metal esencial en el arte de la 

metalurgia. Su apelativo cromo surge de la gama cromática de sus compuestos 

(Chacón, 2017). 

■​ Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO): La necesidad bioquímica de oxígeno 

evalúa cuánto oxígeno se consume al descomponer compuestos orgánicos en un 

líquido.  Es el compuesto que puede ser ingerido o oxidado por la vida en una 

muestra líquida, disuelta o suspendida (Llontop, 2018). 

■​ Demanda Química de Oxígeno (DQO): La Demanda Química de Oxígeno es un 

indicador de calidad del agua, que mide la cantidad de materia que un oxidante 

químico, comúnmente dicromato potásico en medio ácido, puede oxidar  (LLontop, 

2018). 

■​ Fósforo Total (PT): La cantidad total de fósforo mide la disponibilidad de fósforo 

orgánico, inorgánico, disuelto y particulado en los sistemas acuáticos. En muchos 

ecosistemas acuáticos, el fósforo es el nutriente limitante para la producción primaria 

y determina su estado trófico (Delgado & Zavala, 2021). 

■​ Mercurio: El mercurio es un elemento químico simbolizado como Hg y con número 

atómico 80. En textos antiguos era frecuentemente llamado plata líquida, azogue o 

hidrargirio (Huarcaya & Toribio, 2021). 

■​ Metales pesados: Un metal robusto forma parte de una sinfonía de elementos 

químicos enigmáticos que exhiben características metálicas. Entre los metales de 

transición destacan algunos metales, algunos lantánidos y algunos actínidos.  
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■​ Nitrato (NO3): Los nitratos son compuestos derivados del ácido nítrico HNO. Se 

llaman nitratos a las sales que tienen este ion. Los nitratos son un componente 

común en plantas de fertilización y compuestos explosivos. Todos los nitratos 

orgánicos encuentran su refugio en el agua. El oxinitrato de bismuto es un ejemplo 

de nitrato que no se descompone en agua (Mamani, 2022). 

■​ Nitrito (NO2): Es un anión con una estructura y disposición angular que recuerda al 

ozono. Los nitritos tienen la capacidad de metamorfosearse en sales o ésteres del 

ácido nitroso (Huarcaya & Toribio, 2021). 

■​ Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N): Es un compuesto inorgánico de nitrógeno que se 

genera en plantas de tratamiento durante la descomposición biológica de 

compuestos nitrogenados. El amonio puede transformarse en nitrato con oxígeno 

(nitrificación). 

■​ Óxidos Disueltos (OD): Es la cantidad de oxígeno que se encuentra disuelta en el 

agua. El oxígeno libre es vital para la existencia de peces, plantas, algas y otros 

organismos; por ello, históricamente, se ha visto como un indicador de la habilidad de 

un río para sustentar la vida acuática (Ccora, 2022). 

■​ Parámetros fisicoquímico: Entre los diversos parámetros que se pueden 

considerar, se encuentran los parámetros físicos, que comprenden características 

tales como el color, el olor, el sabor y la turbidez, así como también los parámetros 

químicos, que incluyen mediciones importantes como el pH y la concentración de 

amonio. No obstante, hemos decidido no incluir en nuestros análisis ciertos 

parámetros importantes, tales como el cobre, el cromo, el níquel, así como el cloro, 

ya sea en su forma libre o en su combinación residual (Huarcaya & Toribio, 2021). 

■​ Plomo: El plomo, con su símbolo Pb y su número atómico 82, se encuentra en la 

tabla moderna, a diferencia de la de Mendeléyev. Este químico no era considerado 

un metal habitual debido a su alta elasticidad molecular (Mayca, 2019). 
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■​ Potencial de Hidrógeno (pH): El potencial de hidrógeno es un índice común en 

química que indica el nivel de acidez o alcalinidad de una solución acuosa. El pH se 

relaciona con la cantidad de iones de hidrógeno en ciertas disoluciones (Palomino, 

2022). 

■​ Ríos: Un río se define como una corriente constante y continua de agua que se 

desplaza a través de un cauce, que puede encontrarse en la superficie de la Tierra, 

aunque también existe la posibilidad de que este flujo de agua ocurra de manera 

subterránea, es decir, bajo la tierra. Los elementos en cuestión pueden clasificarse 

en dos categorías distintas, que son aquellos que son de origen natural y aquellos 

que han sido creados por intervención humana, es decir, artificiales (Colavita, 2021). 

■​ Sólidos Totales Disueltos (STD): En términos simples, se puede entender que 

representa la combinación total de todos los minerales, metales y sales que se 

encuentran disueltos en el agua, y, además, sirve como un excelente indicador de la 

calidad general del agua en cuestión (Huarcaya & Toribio, 2021). 

■​ Temperatura (°C): La escala de temperatura conocida como el grado Celsius se 

utiliza como una unidad de medida para cuantificar cuán caliente o frío está un objeto 

o un ambiente. Esta escala está diseñada de tal manera que establece el punto de 

fusión del agua, que es el momento en el que el agua se convierte en hielo, a una 

temperatura de cero grados Celsius (0 °C) cuando se mide a una presión atmosférica 

equivalente al nivel del mar. De igual forma, el punto en el que el agua comienza a 

hervir, es decir, cuando se transforma de líquido a vapor, se sitúa en 100 grados 

Celsius (100 °C) dentro de esta misma escala. Se representa utilizándose el símbolo 

correspondiente que es “°C” (Sierra, 2021). 

■​ Turbidez (UNT): La unidad de turbidez nefelométrica, conocida como NTU por su 

acrónimo en inglés Nephelometric Turbidity Unit, se emplea para medir la turbidez de 

líquidos, no siendo aplicable a gases o a la atmósfera (Mamani, 2022). 
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■​ Zinc: El zinc, conocido como cinc, es un elemento químico esencial con número 

atómico 30 y símbolo Zn, ubicado en el grupo 12 de la tabla periódica (Huarcaya & 

Toribio, 2021). 

2.3. MARCO NORMATIVO 

●​ Constitución Política del Perú (1993) 

●​ Ley Nº 28611: Ley General del Ambiente 

●​ Decreto Legislativo Nº 1055, D.L. que modifica la Ley Nº 28611, Ley General del 

Ambiente.  

●​ Resolución Jefatural Nº202-2010-ANA, que aprueba la Clasificación de cuerpos de 

aguas superficiales y marino - costeros 

●​ Decreto Supremo Nº015-2015-MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para Agua. 

●​ Resolución Jefatural Nº010-2016. Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 28 

www.gonitro.com Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.  

●​ Decreto Supremo 004 – 2017 – MINAM: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para agua.  

2.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

●​ La calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la concentración de los 

parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, no se encuentran dentro 

de los parámetros del (Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM).  

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

●​ La concentración de parámetros físico-químicos presentes en las aguas superficiales 

del río Coata, Provincia San Román - Puno, exceden los valores establecidos, por el 

Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.  

46 



 

●​ La concentración de los metales pesados afecta la calidad del agua del río Coata, 

Provincia San Román - Puno, 2024. 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

En el área de investigación, en el Coata del distrito de Caracoto, se ha detectado la 

deficiencia de servicios básicos vinculados al saneamiento del agua potable y la 

instalación de desagüe en las casas. Ante esta falta, los residentes del área deben usar 

agua superficial para sus animales, lo que aumenta el riesgo de infecciones y muertes. 

De igual forma, emplean agua subterránea sin tratamiento previo para sus actividades 

cotidianas, lo que impacta negativamente en su salud.  

Distrito: Caracoto, un distrito peruano, es uno de los 4 que integran la provincia de San 

Román, en el Departamento de Puno, administrado por el Gobierno regional de Puno, 

Perú (Municipalidad Distrital de Caracoto - MDC, 2024). 

Provincia: San Román es una de las trece provincias del departamento de Puno en el 

sur de Perú. Al norte limita con las provincias de Azángaro y Lampa, al este con 

Huancané, al sur con Puno y al oeste con Arequipa y Moquegua (Banco Central de 

Reserva del Perú Sucursal Puno, 2018). 

Departamento: San Román es una de las 13 provincias del departamento de Puno, en el 

sur de Perú. Al norte colinda con Azángaro y Lampa, al este con Huancané, al sur con 

Puno y al oeste con Arequipa y Moquegua (Sygic Travel, 2020).  

48 



 

 

Figura 01: Ubicación geográfica de la zona de estudio 

Fuente: Google Maps 

3.2. TAMAÑO DE MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se puede describir como una agrupación de elementos que se encuentran 

interrelacionados, los cuales pueden ser tanto objetos físicos como seres individuales, 

que están asociados entre sí a través de múltiples formas y relaciones, tal como lo 

sostiene Hernández, (2015), también puede definirse como la cantidad de elementos que 

representan un estudio y que puede ser finita o infinita. En este contexto, en el análisis, la 

población de interés abarca el Río Coata. 

Río Coata: El Coata es un afluente del lago Titicaca que atraviesa Perú. Posee una 

cuenca hidrográfica que incluye 4 585 km². Tiene una extensión de 141 km. El río es un 

afluente principal que desemboca en el lago Titicaca por el sur, así que la población fue 

de 141 km, siendo la muestra la misma longitud.  
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3.2.2. MUESTRA 

La recolección de las muestras es un punto importante en el procedimiento de evaluación 

de la calidad del agua. En el Río Coata se recolectaron 2 muestras de agua, ubicadas en 

los puntos determinados por las coordenadas UTM especificadas en la Tabla 01. 

Cada muestra consistió en un volumen de 1 litro de agua, recolectada en recipientes de 

polietileno blanco de 1 litro, siguiendo los protocolos de muestreo establecidos para la 

evaluación de parámetros fisicoquímicos y metales pesados. 

Tabla 01: Ubicación de las estaciones de muestreo en las aguas del río Coata.  

Muestra 
Coordenadas UTM 

Ubicación 
Este Norte Cota 

CoatM1 385378 8285359 3824 Río Coata 

CoatM2 385069 8285593 3824 Río Coata 

 

 

Figura 02: Imagen satelital de río Coata 

Fuente: Google earth 
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3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

3.3.1. MÉTODOS 

●​ Método de investigación: La realización del presente estudio, posee un enfoque 

cuantitativo, Mediante un proceso que consiste en la cuidadosa cuantificación y el 

detallado análisis de los datos que han sido recopilados, se hace posible llevar a 

cabo la elaboración de los resultados que han sido obtenidos durante el estudio, así 

como también la formulación de las conclusiones pertinentes dentro del contexto del 

trabajo de investigación realizado. De igual manera, el enfoque cuantitativo se 

caracteriza por utilizar la recolección y el análisis sistemático de datos con el objetivo 

de proporcionar respuestas a preguntas de investigación y validar hipótesis, 

apoyándose en una variedad de mediciones, estadísticas y pruebas rigurosas.  

●​ Tipo de investigación: El estudio fue descriptivo - explicativo, porque nos permite 

describir, analizar el estado actual del conocimiento de la información existente de los 

monitoreos de la calidad superficial de las aguas superficiales del río Coata, 

Provincia San Román - Puno, 2024.  

●​ Diseño de investigación: Se empleó un diseño no experimental de corte 

longitudinal, el cual se clasificó como no experimental debido a que en este tipo de 

estudio no se realizaron alteraciones en las condiciones ni en las variables 

analizadas. En su lugar, se observaron dichas variables y condiciones tal como se 

presentaban y evolucionaban de manera natural a lo largo del tiempo. Este enfoque 

resultó especialmente útil para analizar cómo ciertas variables, categorías o 

relaciones experimentaron cambios con el paso del tiempo. Asimismo, permitió la 

recopilación de datos en distintos momentos temporales, lo que fue fundamental para 

realizar inferencias sobre la evolución de los elementos estudiados. 
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3.3.2. DISEÑO METODOLÓGICO POR OBJETIVO ESPECÍFICO 

Objetivo específico 01: Determinar la calidad del agua en los parámetros 

físico-químicos presentes en las aguas superficiales del río Coata, Provincia San 

Román - Puno, 2024 

La toma de muestras se llevó a cabo siguiendo el Protocolo Nacional para el Monitoreo 

de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales (Resolución Jefatural N° 

010-2016-ANA). Con el objetivo de garantizar la seguridad durante el trabajo de campo y 

prevenir cualquier tipo de contaminación en las muestras, se implementaron las medidas 

adecuadas, incluyendo el enjuague exhaustivo de los recipientes, procedimiento que se 

repitió tres veces. Asimismo, se aseguró que los recipientes fueran sumergidos en 

dirección contraria al flujo de la corriente. En todo momento, se evitó la recolección de 

partículas de suciedad y sedimentos, garantizando así la pureza y calidad del muestreo. 

Tabla 02: Materiales y equipos que serán utilizadas en el presente estudio  

Descripción Cantidad 

Botellas polietileno blanco 02 

Libreta de campo. 01 

Cámara fotográfica. 01 

Computadora personal (Laptop) 01 

Alcohol 01 

GPS 01 

Cooler 01 
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Procedimiento para la toma de muestras fisicoquímicas 

●​ El recipiente fue manipulado con precaución y la tapa se retiró sin tocar el interior del 

frasco. Los frascos fueron lavados al menos tres veces de manera minuciosa para 

eliminar cualquier sustancia que pudiera alterar los resultados. 

●​ Posteriormente, se sostuvo el recipiente por la base del cuello y se orientó en 

dirección opuesta al flujo del agua. Dado que estas muestras no requerían ser 

llenadas hasta el borde, se evitó la recolección de impurezas. 

●​ Para el muestreo químico de pH, oxígeno disuelto y demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO), se aplicaron las mismas consideraciones que para las muestras físicas. En el 

caso del análisis de DBO, se utilizaron frascos de boca ancha. Para prevenir cambios 

en los resultados debido a la oxidación, los frascos fueron llenados completamente 

sin burbujas de aire y sellados de inmediato con sus respectivas tapas. 

●​ Las muestras fueron almacenadas en un enfriador de plástico a aproximadamente 4 

°C, evitando la congelación y asegurando que no se contaminaran con impurezas 

durante su recolección. Finalmente, las muestras, correctamente recolectadas y 

etiquetadas, fueron enviadas al Laboratorio de Aguas para su análisis fisicoquímico. 

Objetivo específico 02: Determinar el nivel de metales pesados presentes en las 

aguas superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. 

●​ La recolección de muestras se llevó a cabo en las dos estaciones de monitoreo. Se 

utilizaron frascos de un litro y las muestras fueron recolectadas siguiendo las 

instrucciones del manual para el análisis de metales pesados. 

●​ Se evitaron las áreas turbulentas y se recolectaron las muestras en contracorriente, 

asegurando su obtención en un flujo calmado. 

●​ Los frascos fueron enjuagados tres veces con agua del punto de muestreo. Al 

finalizar todos los pasos requeridos, se llenaron con agua y se sellaron sumergidos 

para garantizar que no quedara aire atrapado dentro. 
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●​ Las muestras fueron etiquetadas adecuadamente con los códigos CoatM1 y CoatM2 

para su identificación. 

●​ En el laboratorio, las muestras fueron examinadas utilizando los códigos previamente 

mencionados. Finalmente, las muestras recolectadas y correctamente etiquetadas 

fueron enviadas para el análisis de metales pesados. 
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3.4. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 03: Operacionalización de las variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Variable 

Independiente: 

Parámetros 

fisicoquímico y 

metales pesados 

Parámetros 

fisicoquímico 

del agua 

Turbidez (UNT) 

Conductividad Eléctrica (μS/cm) 

Temperatura (°C) 

Sólidos Totales Disueltos (STD) 

Potencial de Hidrógeno (pH) 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

Fósforo Total (PT) 

Óxidos Disueltos (OD) 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 

Nitrito (NO2), Nitrato (NO3) y Nitrógeno Amoniacal 

(NH4
+-N) 

Cloruro (Cl) 

Metales 

pesados 

Mercurio 

Cromo 

Cobre 

Aluminio 

Arsénico 

Cadmio 

Plomo 

Zinc 

Variable 

Dependiente: 

Calidad de agua 

ECA del 

agua. 

Cumplimiento 

Incumplimiento 
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3.5. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO 

Para examinar los datos a fondo, se utilizó un método exhaustivo de estadística 

descriptiva que permitió reconocer todas las posibles diferencias entre los puntos 

analizados. Se empleó un diseño experimental de bloque aleatorio completo, 

considerando tanto los lugares como los tiempos de muestreo como factores 

independientes dentro de un modelo lineal. 

Los parámetros fisicoquímicos y los metales pesados fueron calculados a partir de los 

datos de la media poblacional, y la diferencia fue determinada utilizando Microsoft Excel. 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE PARÁMETROS FÍSICO-QUÍMICOS 

PRESENTES EN LAS AGUAS SUPERFICIALES DEL RÍO COATA, PROVINCIA SAN 

ROMÁN - PUNO, 2024. 

Tabla 04: Concentración de parámetros físico-químicos en las aguas superficiales del río 

Coata, Provincia San Román - Puno, 2024 

Ítem

s 
Parámetro Unidad M1 M2 

ECA Límites 

(según DS N° 

004-2017-MINAM) 

1 Turbidez (UNT) UNT 24.95 24.86 100 

2 
Conductividad Eléctrica 

(μS/cm) 

(µS/cm

) 
185.90 174.40 1000 

3 Temperatura (°C) °C 17.10 17.50 Δ 3 

4 
Sólidos Totales Disueltos 

(STD) 
mg/L 93.20 87.10 ≤ 100 

5 Potencial de Hidrógeno (pH) 
Unidad 

de pH 
7.35 8.31 6,5 a 9,0 

6 
Demanda Química de 

Oxígeno (DQO) 
mg/L 110.20 94.10 30 
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7 Fósforo Total (PT) mg/L 1.11 1.14 2,56 

8 Óxidos Disueltos (OD) mg/L >6 >6 ≥ 5 

9 
Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO) 
mg/L 44.08 64.00 10 

10 Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N) mg/L 22.90 3.20 - 

11 Nitrato (NO3) mg/L 11.9 36.3 13 

12 Nitrito (NO2) mg/L 01.07 01.04 1 

 

INTERPRETACIÓN: 

Turbidez (UNT): Las muestras muestran bajos niveles de turbidez (24.95 y 24.86 UNT), 

bien por debajo del límite permitido de 100. Esto refleja una calidad visual adecuada del 

agua, con pocas partículas suspendidas que podrían afectar la luz y, por tanto, los 

procesos fotosintéticos en los ecosistemas acuáticos. 

Conductividad Eléctrica (µS/cm): Con valores de 185.90 y 174.40 µS/cm, ambos 

resultados están significativamente por debajo del límite de 1000, indicando baja 

presencia de sales disueltas. Esto sugiere que el agua no ha sido afectada 

significativamente por descargas salinas o minerales, siendo favorable para la 

biodiversidad del río. 

Temperatura (°C): Los registros de 17.10 °C y 17.50 °C cumplen con el límite de 

variación permitido (Δ 3), reflejando una estabilidad térmica que favorece el metabolismo 

de los organismos acuáticos y asegura la retención de niveles adecuados de oxígeno 

disuelto. 

Sólidos Totales Disueltos (STD) (mg/L): Los resultados de 93.20 y 87.10 mg/L están 

dentro del rango permitido (≤ 100), lo que indica baja concentración de materiales 
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solubles como sales o materia orgánica disuelta. Esto es clave para mantener un 

equilibrio químico saludable en el ecosistema acuático. 

Potencial de Hidrógeno (pH): Con valores de 7.35 y 8.31, el pH de las muestras se 

encuentra dentro del rango ideal (6.5 a 9.0), indicando condiciones neutras que son 

óptimas para los organismos acuáticos y la estabilidad de los procesos biogeoquímicos 

del río. 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) (mg/L): Los valores de 110.20 y 94.10 mg/L 

exceden ampliamente el límite de 30, evidenciando una alta carga de contaminantes 

orgánicos e inorgánicos en descomposición, probablemente asociada a descargas 

residuales, lo cual pone en riesgo los niveles de oxígeno en el agua. 

Fósforo Total (PT) (mg/L): Con concentraciones de 1.11 y 1.14 mg/L, ambas muestras 

están dentro del límite permitido de 2.56. Aunque el nivel es bajo, un monitoreo continuo 

es necesario para evitar acumulaciones que puedan causar eutrofización y proliferación 

de algas. 

Oxígeno Disuelto (OD) (mg/L): Ambas muestras superan el valor mínimo requerido (≥ 5 

mg/L), con valores superiores a 6. Esto asegura que los organismos acuáticos tienen 

suficiente oxígeno para sobrevivir, lo cual es una señal positiva en medio de los altos 

niveles de materia orgánica detectados. 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) (mg/L): Los resultados de 44.08 y 64.00 mg/L 

son alarmantemente altos frente al límite de 10, indicando una carga orgánica excesiva 

que consume grandes cantidades de oxígeno, comprometiendo la supervivencia de la 

vida acuática y reflejando una contaminación severa. 

Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N) (mg/L): Las concentraciones de 22.90 y 30.20 mg/L son 

extremadamente altas, sugiriendo contaminación significativa por desechos orgánicos o 

aguas residuales. Este nivel de amonio puede ser tóxico para los organismos acuáticos, 

afectando su supervivencia. 
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Nitrato (NO3) (mg/L): Con 11.9 mg/L en M1 y 36.3 mg/L en M2, solo la primera muestra 

cumple el límite de 13 mg/L. El exceso en M2 podría deberse a fertilizantes agrícolas o 

descargas residuales, incrementando el riesgo de eutrofización y afectando 

negativamente la calidad del agua. 

Nitrito (NO2) (mg/L): Los valores de 1.07 y 1.04 mg/L exceden ligeramente el límite de 1, 

indicando procesos de oxidación incompleta del nitrógeno, probablemente por 

contaminación reciente. El nitrito es particularmente tóxico para los peces, lo que pone en 

riesgo la biodiversidad acuática. 

El río Coata presenta varios parámetros dentro de los límites permitidos, como turbidez, 

conductividad, temperatura y pH, lo cual es positivo para la estabilidad básica del 

ecosistema. Sin embargo, los valores alarmantes de DQO, DBO, nitrógeno amoniacal, 

nitrato y nitrito evidencian una contaminación significativa, probablemente debido a 

actividades humanas como descargas residuales y uso de fertilizantes. Estas condiciones 

comprometen seriamente la salud del ecosistema y requieren medidas urgentes de 

mitigación y control. 

DISCUSIÓN:  

La evaluación de los parámetros fisicoquímicos es crucial para establecer la calidad del 

agua y su nivel de contaminación.  Una variedad de investigaciones han examinado estos 

parámetros en diversas fuentes hídricas, identificando variaciones en función de factores 

ambientales, actividades antropogénicas y fuentes de contaminación. 

Salazar (2019) determinó que el pH y la temperatura del agua del río Tarma se sitúan 

dentro de las restricciones permitidas del ECA-Agua categoría 3, lo que sugiere que no 

producen modificaciones significativas en la calidad del agua.  No obstante, se registró 

una disminución del oxígeno disuelto (OD) en la región urbana.  Esta reducción pone en 

riesgo la capacidad de autodepuración del río, afectando negativamente su estabilidad 

ecológica.  Adicionalmente, se registró un aumento en la demanda bioquímica de oxígeno 
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(DBO).  La conductividad eléctrica (CE) y la totalidad de sólidos suspendidos (SST) se 

ubicaron dentro de los límites permitidos del ECA-Agua categoría 3. 

En una investigación llevada a cabo en el manantial Estange, Palomino (2022) determinó 

que parámetros como el pH (7.72), la conductividad eléctrica (933.1 μS/cm), los sólidos 

totales disueltos (484.5 mg/L) y la turbidez (1.75 UNT) se encontraban dentro de los 

parámetros permitidos.  Sin embargo, variables como la temperatura (21.6 oC), la dureza 

(677.56 mg CaCO3/L), el dióxido de carbono (DBO) (8.5 mg/L) y el oxígeno disuelto (OD) 

(5.72 mg/L) excedían los estándares de calidad ambiental, lo que sugiere que el agua 

procedente del manantial no es adecuada para el consumo humano. 

Castro (2019), por su parte, llevó a cabo una evaluación de la calidad del agua en el 

Centro Poblado Puyllucana (Cajamarca), identificando un pH de 8.32, que no implica 

amenazas para la salud, pero puede influir en la eficacia de la desinfección con cloro.  La 

conductividad eléctrica (286 μS/cm), la concentración total de sólidos disueltos (13.6 

mg/L) y la concentración de fluoruro (0.328 mg/L) se ubicaron dentro de los parámetros 

tolerables.  No obstante, la concentración de oxígeno disuelto (5.23 mg/L) fue inferior a la 

norma ambiental, lo que podría sugerir una contaminación orgánica leve en la región bajo 

estudio. 

En una valoración llevada a cabo por Juárez (2023), los parámetros fisicoquímicos del 

agua examinados en diversas ubicaciones de muestreo se encontraban, en su mayoría, 

dentro de los parámetros permitidos.  Sin embargo, se constató que el pH (8.40 en ciertos 

puntos) era levemente básico, lo que indica la presencia de determinados contaminantes 

disueltos en el agua.  Adicionalmente, la conductividad eléctrica osciló entre 0.50 y 0.56 

mS/cm, valores que se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la 

normativa, mientras que los niveles de oxígeno disuelto (OD) fluctuaron entre 8.09 y 8.42 

mg/L, garantizando una calidad del agua aceptable. 
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Chávez & Culqui (2022) llevaron a cabo un análisis de la calidad del agua en el sector 

Las Flores – Cajamarca, obteniendo valores aceptables para la conductividad eléctrica 

(23.6 a 25.1 μS/cm), el oxígeno disuelto (6.2 a 6.6 mg/L) y los sulfatos (2.432 a 3.571 

mg/L), lo cual sugiere que la calidad del agua se mantiene estable.  No obstante, se 

identificaron valores de coliformes totales y termotolerantes, lo cual constituye una 

amenaza microbiológica para el consumo humano. 

En última instancia, Ñahui (2023) llevó a cabo una evaluación del agua potable destinada 

al consumo humano, concluyendo que los parámetros fisicoquímicos, tales como el color 

verdadero, la turbidez, la dureza total, la conductividad eléctrica, los sólidos disueltos 

totales, el potencial de hidrógeno, el cianuro, el nitrato, el nitrito y el sulfato, satisfacían los 

estándares del D.S. Número 004-2017-MINAM, corroborando su aptitud para el consumo 

humano.  Adicionalmente, los parámetros microbiológicos, incluyendo coliformes totales y 

Escherichia coli, se hallaron dentro de los parámetros establecidos por las normativas 

vigentes. 

Para concluir, las investigaciones examinadas demuestran que ciertos parámetros 

fisicoquímicos, tales como pH, conductividad eléctrica, sólidos totalmente disueltos y 

turbidez, suelen mantenerse dentro de los parámetros reguladores en diversas fuentes 

hídricas.  No obstante, la presencia de dióxido de carbono (DBO) elevada, concentración 

reducida de oxígeno disuelto, dureza elevada y pH modificado en ciertas muestras 

sugiere contaminación orgánica y potencial impacto de actividades antropogénicas.  

Estos hallazgos subrayan la imperatividad de instaurar estrategias de control y 

supervisión continua para garantizar que el agua satisfaga los criterios de calidad 

requeridos para su utilización y consumo. 
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4.2. DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE METALES PESADOS PRESENTES EN 

LAS AGUAS SUPERFICIALES DEL RÍO COATA, PROVINCIA SAN ROMÁN - PUNO, 

2024. 

Tabla 05: Concentración de metales pesados en las aguas superficiales del río Coata, 

Provincia San Román - Puno, 2024. 

Ítems Parámetro Unidad M1 M2 

ECA Límites 

(según DS N° 

004-2017-MINAM) 

1 Mercurio (Hg) mg/L <0,0009 <0,0009 0,0001 

2 Cromo (Cr) mg/L <0,004 <0,004 0,011 

3 Cobre (Cu) mg/L 0,022 0,041 0,1 

4 Aluminio (Al) mg/L 0,816 0,839 0,2 

5 Arsénico (As) mg/L 0,011 <0,005 0,15 

6 Cadmio (Cd) mg/L <0,002 <0,002 0,00025 

7 Plomo (Pb) mg/L 0,018 0,018 0,0025 

8 Zinc (Zn) mg/L <0,05 <0,05 0,12 

 

INTERPRETACIÓN:  

Mercurio (Hg): En la muestra M1, la concentración de mercurio es <0,0009 mg/L, y en la 

muestra M2 es igualmente <0,0009 mg/L. Estos valores se encuentran por debajo del 

límite de detección del método analítico utilizado. Sin embargo, ambos resultados 

superan el valor máximo permitido por el ECA para agua (0,0001 mg/L), lo que indica la 

presencia potencial de mercurio en concentraciones que podrían ser tóxicas. El mercurio 
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es altamente tóxico y puede bioacumularse en organismos acuáticos, afectando tanto a la 

fauna como a la salud humana a través de la cadena alimentaria. 

Cromo (Cr): Las concentraciones de cromo en M1 y M2 son <0,004 mg/L, situándose por 

debajo del límite de detección y del límite permitido por el ECA (0,011 mg/L). Esto sugiere 

que la presencia de cromo es baja y no representa un riesgo significativo para la salud 

humana ni para la vida acuática en el río Coata. 

Cobre (Cu): En la muestra M1 se registró una concentración de 0,022 mg/L, mientras 

que en M2 fue de 0,041 mg/L. Ambos valores están por debajo del límite permitido por el 

ECA (0,1 mg/L). No obstante, se observa un incremento en la muestra M2 en 

comparación con M1, lo que podría deberse a descargas antrópicas o variaciones locales 

en la cuenca.  

Aluminio (Al): La concentración de aluminio en M1 es de 0,816 mg/L y en M2 de 0,839 

mg/L, superando ampliamente el valor máximo permitido por el ECA (0,2 mg/L). Estos 

resultados indican una contaminación significativa, posiblemente atribuible a actividades 

mineras, industriales o a procesos naturales de lixiviación de suelos. El aluminio en 

concentraciones elevadas puede causar efectos tóxicos en organismos acuáticos y 

afectar la salud humana si el agua se utiliza para consumo. 

Arsénico (As): En la muestra M1, la concentración de arsénico es de 0,011 mg/L, 

mientras que en M2 es <0,005 mg/L. Ambos valores están por debajo del límite permitido 

por el ECA (0,15 mg/L), lo que indica una baja presencia de este elemento y un riesgo 

mínimo para la salud humana y el ambiente en el contexto actual. 

Cadmio (Cd): Las concentraciones de cadmio en ambas muestras (M1 y M2) son <0,002 

mg/L, lo que supera el valor máximo permitido por el ECA (0,00025 mg/L). A pesar de 

estar por debajo del límite de detección, estos resultados sugieren un riesgo potencial 

debido a la toxicidad del cadmio, que puede provocar daños renales, óseos y efectos 

cancerígenos con exposiciones prolongadas. 
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Plomo (Pb): Las concentraciones de plomo en M1 y M2 son de 0,018 mg/L en ambos 

casos, superando significativamente el límite establecido por el ECA (0,0025 mg/L). Esto 

representa un riesgo grave para la salud pública, especialmente en niños, ya que el 

plomo afecta el sistema nervioso, el desarrollo cognitivo y puede causar enfermedades 

crónicas. La contaminación podría estar relacionada con actividades mineras, industriales 

o con residuos urbanos. 

Zinc (Zn): En ambas muestras (M1 y M2), la concentración de zinc es <0,05 mg/L, lo que 

está por debajo del límite permitido por el ECA (0,12 mg/L). Esto indica que la presencia 

de zinc no representa un riesgo actual para la calidad del agua ni para la vida acuática. 

Al comparar las concentraciones de metales pesados en las muestras M1 y M2 con los 

límites establecidos por el ECA según el DS N° 004-2017-MINAM, se observa que el 

aluminio, cadmio, plomo y mercurio superan los límites permisibles, lo que indica una 

preocupación ambiental significativa. Las concentraciones de cobre muestran un 

incremento entre las muestras, lo que podría reflejar una influencia antrópica localizada. 

En contraste, los niveles de cromo, arsénico y zinc se encuentran dentro de los límites 

permitidos, lo que sugiere un riesgo ambiental mínimo para estos metales en el contexto 

actual. 

DISCUSIÓN:  

El análisis de los metales pesados en cuerpos de agua es crucial para determinar su 

impacto en la calidad del agua y los riesgos para la salud pública y el medio ambiente. 

Diferentes estudios han analizado la concentración de estos elementos, por ejemplo:  

Coila (2024) determinó que la concentración de arsénico en el agua destinada a la 

irrigación ascendió a 0.0381 mg/L, superando los parámetros establecidos por los 

estándares de calidad ambiental del MINAM.  Adicionalmente, se identificaron 

concentraciones de plomo y arsénico de 25.5 mg/kg en los suelos agrícolas, mientras que 
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no se detectaron mercurio y cadmio en el agua.  En las parcelas irrigadas en el distrito de 

Llalli, las concentraciones de cadmio y mercurio fueron inferiores a 0.05 mg/kg. 

Calero (2023), por su parte, detectó la presencia de elementos como aluminio, arsénico, 

cadmio, cromo, níquel y plomo en aguas superficiales próximas a la desembocadura del 

río Chancay, Huaral.  A excepción del plomo, los demás metales se hallaron dentro de los 

límites del ECA para aguas recreacionales y los valores de referencia de la Organización 

Mundial de la Salud, lo que indica que su presencia no constituye un peligro inmediato 

para la salud. 

Rivera (2021) también corroboró la existencia de arsénico, plomo y zinc en las aguas 

superficiales de la Laguna Patón, atribuyendo dicha contaminación a las descargas de 

aguas residuales industriales y a las estructuras geológicas.  La concentración de plomo 

(0.0094 mg/L) excedió los límites establecidos en el ECA de 2017 para la categoría 4, en 

contraste con el arsénico (0.0161 mg/L) y el zinc (0.0147 mg/L). 

Mayca (2019) documentó la presencia de elementos como arsénico, antimonio, 

manganeso, hierro y cadmio en concentraciones que exceden los estándares de calidad 

ambiental para el agua.  Este fenómeno fue asignado a la geoquímica del campo de 

investigación, en la que la presencia de minerales ferromagnéticos en las formaciones 

geológicas contribuye a la contaminación del río Rímac. 

Coila (2022) realizó un análisis meticuloso de metales pesados en tres muestras de agua, 

hallando concentraciones de arsénico (0.02782 mg/L en M3), cadmio (0.00005 mg/L en 

M1), cobre (0.002 mg/L en M2), mercurio (0.0005 mg/L en M2), plomo (0.0009 mg/L en 

M3), cromo (0.00054 mg/L en M2) y zinc (0.016 mg/L en M2).  Todos estos valores se 

hallaron dentro de los parámetros estipulados por el Decreto Supremo N° 004-2017 

MINAM y las normativas nacionales pertinentes. 

Ortea (2022) informó que en el Segundo Punto de su investigación, los niveles de 

arsénico (0.0072 mg/L), aluminio (0.004 mg/L), manganeso (0.0788 mg/L), hierro (0.1 
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mg/L), cadmio (0.0002 mg/L), plomo (0.0004 mg/L) y cobre (0.001 mg/L) se mantuvieron 

por debajo de los límites establecidos en el ECA-Agua.  En una evaluación adicional, los 

valores obtenidos para arsénico (0.00445 mg/L), aluminio (0.00459 mg/L), cobre (0.001 

mg/L), boro (0.482 mg/L), plomo (0.0007 mg/L), cadmio (0.0004 mg/L), hierro (0.51 mg/L) 

y manganeso (0.0714 mg/L) también cumplieron con las normas establecidas. 

Quispe (2024) estableció que en la población rural de Carata, ubicada en el distrito de 

Coata, las aguas subterráneas exhibieron concentraciones de arsénico que excedieron el 

límite permisible de 0.01 mg/L en las muestras M1 (0.001787 mg/L), M5 (0.01558 mg/L) y 

M2 (0.1065 mg/L).  Además, se registraron niveles de aluminio que excedieron el límite 

establecido de 0.2 mg/L en M1 (0.22 mg/L) y M2 (0.40 mg/L), así como hierro en M2 

(0.404 mg/L) y M5 (0.631 mg/L), superando el estándar de 0.3 mg/L. Además, el 

manganeso en M5 (3.406 mg/L) excedió el límite de 0.4 mg/L, y el sodio en M3 (40.80 

mg/L), M4 (155.10 mg/L) y M5 (331.32 mg/L) excedió el límite permitido de 40 mg/L. En 

última instancia, las concentraciones de fósforo en M1 (0.17 mg/L), M2 (0.34 mg/L), M3 

(0.17 mg/L) y M5 (0.11 mg/L) excedió el estándar de 0.1 mg/L estipulado en la normativa 

D.S. No 031-2010-SA). 

Callata (2022) determinó que la calidad del agua superficial del río Torococha es 

inadecuada, con concentraciones de metales pesados que no satisfacen los límites 

permitidos establecidos por el ECA-Agua 2017 en las categorías evaluadas.  En el río 

Coata, la estación CoatM3 evidenció excedencias en determinados parámetros como 

resultado del vertimiento del río Torococha. Por otro lado, las estaciones CoatM4 y 

CoatM5 se catalogaron exclusivamente para el riego de vegetales y la bebida de 

animales (subcategorías D1 y D2). 

En suma, la presencia de metales pesados en cuerpos hídricos fluctúa en función de la 

localización geográfica y las fuentes de contaminación.  Las investigaciones examinadas 

señalan que los metales más prevalentes en concentraciones que exceden los límites 
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permitidos son el arsénico, el plomo, el hierro, el aluminio y el manganeso.  Aunque en 

ciertos escenarios los valores se alinean con los estándares regulatorios, en otros se 

superan los límites establecidos, particularmente en regiones con impacto de actividades 

mineras o vertidos industriales.  Estos descubrimientos subrayan la imperatividad de un 

seguimiento constante y la instauración de estrategias para mitigar la contaminación y 

salvaguardar la salud humana y el ecosistema acuático. 

4.3. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la concentración de los parámetros 

fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, no se encuentran dentro de los 

parámetros del (Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM). 

4.3.1.1. Planteamiento de la Hipótesis General 

●​ Hipótesis Nula (H₀): La concentración de parámetros físico-químicos y metales 

pesados presentes en las aguas superficiales del río Coata, Provincia San Román - 

Puno, están dentro de los valores establecidos, por el Decreto Supremo N° 

004-2017-MINAM.  

●​ Hipótesis Alterna (H₁): La calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la 

concentración de los parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, no 

se encuentran dentro de los parámetros del (Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM). 

4.3.1.2. Contrastación de la Hipótesis General 

De acuerdo con los análisis realizados: 

●​ Cumplen con los límites establecidos (No se rechaza H0): Algunos parámetros 

fisicoquímicos como Turbidez, Conductividad Eléctrica, Temperatura, Sólidos Totales 

Disueltos, pH, Fósforo Total, Oxígeno Disuelto, así como metales pesados como 

Cromo (Cr), Cobre (Cu), Arsénico (As) y Zinc (Zn), se encuentran dentro de los 

límites permisibles establecidos por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. 
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●​ Exceden los límites establecidos (Se rechaza H0 y se acepta H1): Parámetros 

críticos como Demanda Química de Oxígeno (DQO), Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO), Nitrato (M2), Nitrito, Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N), y metales 

pesados como Mercurio (Hg), Aluminio (Al), Cadmio (Cd) y Plomo (Pb) superan los 

límites máximos permisibles establecidos por la normativa. 

Dado que varios parámetros fisicoquímicos y metales pesados exceden los límites 

permitidos por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, se rechaza la hipótesis nula 

(H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1). Esto indica que la calidad de las aguas 

superficiales del río Coata está comprometida y no cumple con los estándares de calidad 

ambiental establecidos, representando un riesgo para la salud humana y el ecosistema 

acuático. 

4.3.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 01 

La concentración de parámetros físico-químicos presentes en las aguas superficiales del 

río Coata, Provincia San Román - Puno, exceden los valores establecidos, por el Decreto 

Supremo N° 004-2017-MINAM.  

4.3.1.1. Planteamiento de la Hipótesis Específica 01 

●​ Hipótesis Nula (H0): La concentración de parámetros físico-químicos presentes en 

las aguas superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, están dentro de 

los valores establecidos, por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.   

●​ Hipótesis Alterna (H1): La concentración de parámetros físico-químicos presentes 

en las aguas superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, exceden los 

valores establecidos, por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.  

4.3.1.2. Contrastación de la Hipótesis Específica 01 

De los 12 parámetros evaluados: 
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●​ Cumplen con los límites establecidos (No se rechaza H0): Turbidez, 

Conductividad Eléctrica, Temperatura, Sólidos Totales Disueltos, pH, Fósforo Total y 

Oxígeno Disuelto. 

●​ Exceden los límites establecidos (Se rechaza H0 y se acepta H1): DQO, DBO, 

Nitrato (M2), Nitrito y posiblemente Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N). 

Dado que varios parámetros críticos como DQO, DBO y nitritos exceden los límites 

permitidos, se rechaza la hipótesis nula (H₀) y se acepta la hipótesis alterna (H₁). Esto 

indica que la calidad del agua del río Coata está comprometida y excede los estándares 

de calidad establecidos por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. 

4.3.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 02 

La concentración de los metales pesados afecta la calidad del agua del río Coata, 

Provincia San Román - Puno, 2024. 

4.3.1.1. Planteamiento de la Hipótesis Específica 02 

●​ Hipótesis Nula (H0): La concentración de los metales pesados no afecta la calidad 

del agua del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. 

●​ Hipótesis Alterna (H1): La concentración de los metales pesados afecta la calidad 

del agua del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. 

4.3.1.2. Contrastación de la Hipótesis Específica 02 

De acuerdo con los análisis realizados: 

●​ Cumplen con los límites establecidos (No se rechaza H0): Cromo (Cr), Cobre 

(Cu), Arsénico (As), Zinc (Zn). 

●​ Exceden los límites establecidos (Se rechaza H0 y se acepta H1): Mercurio (Hg), 

Aluminio (Al), Cadmio (Cd), Plomo (Pb). 

Dado que varios metales pesados como el mercurio, aluminio, cadmio y plomo superan 

los límites permitidos establecidos por el DS N° 004-2017-MINAM, se rechaza la hipótesis 

nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1). Esto indica que la concentración de 
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metales pesados afecta de manera significativa la calidad del agua del río Coata, 

comprometiendo su seguridad para el uso humano y la salud del ecosistema acuático. 
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CONCLUSIONES  

Primera: La calidad de las aguas superficiales de acuerdo a la concentración de los 

parámetros fisicoquímicos y metales pesados del río Coata, no se encuentran dentro de 

los parámetros del Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, ya que varios parámetros 

fisicoquímicos y metales pesados, como la Demanda Química de Oxígeno (DQO), 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO), Nitrato, Nitrito, Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N), 

Mercurio (Hg), Aluminio (Al), Cadmio (Cd) y Plomo (Pb), superan los valores máximos 

permitidos para cuerpos de agua de su categoría. En consecuencia, se rechaza la 

hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1), confirmando que la calidad del 

agua no se encuentra dentro de los estándares de calidad ambiental establecidos. Esta 

situación representa un riesgo para la salud humana y el ecosistema acuático, 

evidenciando la necesidad de medidas de control y mitigación. 

Segunda: Tras la evaluación de los parámetros físicoquimicos presentes en las aguas 

superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, 2024, y su comparación con los 

límites establecidos por el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, se concluye que la 

calidad del agua está significativamente comprometida. Parámetros como turbidez (24.95 

UNT en M1 y 24.86 UNT en M2, por debajo del límite de 100 UNT), conductividad 

eléctrica (185.90 µS/cm en M1 y 174.40 µS/cm en M2, dentro del límite de 1000 µS/cm), 

temperatura (17.10 °C en M1 y 17.50 °C en M2, variación aceptable), sólidos totales 

disueltos (93.20 mg/L en M1 y 87.10 mg/L en M2, dentro del límite de 100 mg/L), pH (7.35 

en M1 y 8.31 en M2, dentro del rango de 6.5 a 9.0) y oxígeno disuelto (>6 mg/L en ambas 
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muestras, superior al límite de 5 mg/L) cumplen con los estándares establecidos. Sin 

embargo, parámetros críticos relacionados con la contaminación orgánica y química 

superan los valores máximos permitidos: la Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

presenta valores de 110.20 mg/L en M1 y 94.10 mg/L en M2 (superando el límite de 30 

mg/L), la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) muestra 44.08 mg/L en M1 y 64.00 

mg/L en M2 (límite 10 mg/L), el Nitrato (NO3) alcanza 11.9 mg/L en M1 y 36.3 mg/L en M2 

(límite 13 mg/L), el Nitrito (NO2) con 1.07 mg/L en M1 y 1.04 mg/L en M2 (límite 1 mg/L), y 

el Nitrógeno Amoniacal (NH4
+-N) muestra 22.90 mg/L en M1 y 3.20 mg/L en M2. Estos 

resultados reflejan una alta carga contaminante de origen antrópico, probablemente 

debido a descargas de aguas residuales domésticas, agrícolas e industriales, así como el 

uso excesivo de fertilizantes. En consecuencia, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se 

acepta la hipótesis alterna (H1), confirmando que los parámetros fisico-químicos exceden 

los valores normativos. 

Tercera: Los resultados obtenidos en esta investigación evidencian la presencia de 

metales pesados en las aguas superficiales del río Coata, Provincia San Román - Puno, 

2024. Se ha determinado que los niveles de aluminio (0.816 mg/L en M1 y 0.839 mg/L en 

M2, superando el límite de 0.2 mg/L), cadmio (<0.002 mg/L en ambas muestras, 

superando el límite de 0.00025 mg/L), plomo (0.018 mg/L en ambas muestras, superando 

el límite de 0.0025 mg/L) y mercurio (<0.0009 mg/L en ambas muestras, superando el 

límite de 0.0001 mg/L) superan los valores máximos establecidos por el ECA según el DS 

N° 004-2017-MINAM. Por otro lado, los niveles de cromo (<0.004 mg/L en ambas 

muestras, por debajo del límite de 0.011 mg/L), cobre (0.022 mg/L en M1 y 0.041 mg/L en 

M2, por debajo del límite de 0.1 mg/L), arsénico (0.011 mg/L en M1 y <0.005 mg/L en M2, 

por debajo del límite de 0.15 mg/L) y zinc (<0.05 mg/L en ambas muestras, por debajo del 

límite de 0.12 mg/L) se encuentran dentro de los valores permitidos. Aunque estos 

últimos no representan un riesgo inmediato, su monitoreo continuo es fundamental debido 
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a su potencial acumulación en el ecosistema. Con base en los resultados obtenidos, se 

rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1), concluyendo que la 

concentración de metales pesados afecta significativamente la calidad del agua del río 

Coata, Provincia San Román - Puno, 2024. 
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda al Ministerio del Ambiente (MINAM) y las municipalidades 

locales implementar un sistema permanente de seguimiento para verificar la calidad de 

las aguas superficiales del río Coata, incluyendo el análisis de parámetros fisicoquímicos 

y niveles de metales pesados. Los datos obtenidos deberán contrastarse con las normas 

ambientales vigentes, a fin de detectar posibles riesgos y aplicar medidas correctivas a 

tiempo. Asimismo, se recomienda formular planes de gestión hídrica integral con el apoyo 

de la comunidad y del sector académico, promoviendo acciones preventivas, de 

mitigación y de educación ambiental para controlar la contaminación y resguardar la salud 

de la población. 

Segunda: Se recomienda a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), en coordinación con 

las municipalidades de la Provincia de San Román, desarrollar un programa integral 

enfocado en la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) que 

permitan disminuir la carga contaminante orgánica y química. Además, es necesario 

realizar evaluaciones periódicas de la calidad del agua en puntos críticos del río Coata y 

ofrecer capacitación a las comunidades sobre el manejo responsable de fertilizantes y 

residuos. También se plantea fortalecer los mecanismos de control sobre las actividades 

urbanas, industriales y agrícolas, asegurando el cumplimiento de la normativa ambiental 

para proteger tanto el ecosistema como a la población que depende de este recurso. 

Tercera: Se recomienda a la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y al Ministerio del 

Ambiente (MINAM) fortalecer los programas de vigilancia y control en la cuenca del río 
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Coata, con el propósito de detectar y reducir las fuentes de contaminación por metales 

pesados. Es fundamental establecer normativas más exigentes para las operaciones 

industriales y mineras, fomentando prácticas sostenibles y una adecuada disposición de 

residuos. Paralelamente, se sugiere desarrollar campañas informativas dirigidas a la 

población local para promover su participación activa en el cuidado del agua y el uso 

responsable de este recurso vital. 
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Anexo 02: Estándar de calidad ambiental (ECA) para agua 
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Anexo 03: Análisis de laboratorio 
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Anexo 04: Evidencias fotográficas 

 
Figura 03: Toma de muestras de aguas superficiales en el río Coata (CoatM1) 

 
Figura 04: Toma de muestras de aguas superficiales en el río Coata (CoatM1)​
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Figura 05: Toma de muestras de aguas superficiales en el río Coata (CoatM2) 

 

Figura 06: Toma de muestras de aguas superficiales en el río Coata (CoatM2) 
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